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1 ESCRITURA NÚMERO b' 

> 2015 17 01 27 D00005 

3 

4 GENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 

5 L.A. 

6 RAZON: En la ciudad de Quito, Distrito 

7 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

8 hoy día martes diez de febrero del dos mil quince, 

9 ante mí Abogada Carmen Cárdenas Coronado, Notaria 

10 Vigésimo Séptima del cantón Quito compaléc)] AR A 

11 señor Doctor MAURICIO FERNANDO DEL POZO CONTREi 

12 casado, portador de la cédula de ciudadaMPÁmIRmEF¿NOS Coronado 

13 UNO SIETE CERO SEIS CINCO SIETE NUEVE CUATRO DOS 

14 GUION CERO, para reconocer firma y rúbrica en 

15 NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA 

16 EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE 

17 COMPAÑÍA ECUATORIANA. El compareciente es de 

18 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad 

19 de Quito, mayor de edad, plenamente capaz, a quien 

20 identifico con su presencia y con la cédula de 

21 ciudadanía que me presenta; y con Juramento procede 

22 a reconocer como suya propia la firma y rúbrica en 

23 la que se lee Y“ Ilegible”, puesta en el documento 

24 que antecede, firma que la usa en todos sus actos 

25 ¡públicos como privados; y para constancia firma 

26 conmigo el presente documento; diligencia que la 

27 celebro al amparo de lo dispuesto en el artículo 

28 dieciocho de la Jley Notarial, numeral nueve, 

lina Tesima Lita di Pinter Cu Veliaria /dgasisa » potezra tol ar lar lalo



10 

11 

12 

13 

quedando incorporada una copia de la presente acta 

en el Libro de Diligencias de la Notaria Vigésimo 

Séptima del Cantón Quito a mi cargo. 

CUAL DOY FE.- 

WR. 
DR. MAURICIO “FERNANDO DEL POZO CONTRERAS 

c.cC. [7065 FIG ID > dde ¡Virndlona, Únete 

LIE SIMO EE FTIMA Es CANT ro 
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NOTARIO(A) ELIZABETH LINA DEL CARMEN CÁRDENAS CORONADO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  ESCRITURA N*: Z01B1701027P00124 j 

  ACTO O CONTRATO: DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 
A q e 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE FEBRERO DEL 2015 
  

  

      
  

DOCUMENTO NACIONALID 
PERSONA | NOMBRESMRAZÓN SOCIAL INTERVINIENTE ÍDE IDENTIDAD Pr FICACI AD QUE LE REPRESENTA 

ANONIMA DE 
Jurídica — | FRIOMIX ECUADOR S.A. ASENTAR [rue qr8245172800 GRUPO INDUSTRIAL EMPREX SOCIEDAD 

CAPITAL VARIABLE 

A 

DOCUMENTO NACIONALID , 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL INTERVINIENTE Dos ¡DENTIDAD IOSNTIFICACI AD CALIDAD PERSONA QUE LE REPRESENTA 

  

  [CUANTIA: [INDETERMINADA 1 

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBSERVACIONES”       
  

  

  

NOTARIO(A) CARDENAS CORONADO ELIZABETH LINA DEL CAR CÁRDENAS CORONADO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON
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ESCRITURA NÚMERO 
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2015 17 01 27 PO0124 
                      

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGA 

FEMSA EMPAQUES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y 

GRUPO INDUSTRIAL EMPREX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 

CUANTÍA INDETERMINADA 

L.A. 

DI 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día jueves doce de 

febrero del dos mil quince, ante mi Abogada Carmen 

Cárdenas Coronado, Notaria Vigésimo Séptima del cantón 

Quito, comparece: el Doctor MAURICIO FERNANDO DEL POZO 

CONTRERAS, en calidad de apoderado de las compañías 

FEMSA EMPAQUES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y 

GRUPO INDUSTRIAL EMPREX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, conforme al documento que se adjunta como 

habilitante. EL compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 
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de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, 

a quien identifico con su presencia y con la cédula que 

me presenta, bien instruido por mí la Notaria en el 

objeto y resultado de esta escritura pública, a la que 

procede libre y voluntariamente de conformidad a las 

siguientes cláusulas: SEÑORA NOTARIA: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de la que conste la presente DECLARACION JURAMENTADA, 

contenido al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento, el Doctor Mauricio Fernando del 

Pozo Contreras, en Calidad de apoderado de las 

compañías FEMSA EMPAQUES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE y GRUPO INDUSTRIAL EMPREX SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, sociedades organizadas y existentes 

bajo las leyes de México, parte a la cual le se 

VEL COMPARECIENTE”. El  compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito.- 

SEGUNDA: DECLARACION yJURAMENTADA.- EL compareciente, 

advertido de la gravedad del juramento y las penas del 

perjurio, con el fin de cumplir con las obligaciones de 

registro y declaración de información de accionistas 

extranjeros ante la Superintendencia de Compañías de la 

República del Ecuador, tiene a bien declarar lo 

siguiente: a) Declaro bajo juramento que las compañías 

FEMSA EMPAQUES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y 

GRUPO INDUSTRIAL EMPREX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL



    

a >, a 4 
os Coronga: 

1 VARIABLE, accionistas de la compañía ecuatoriana 

2  FRIOMIX ECUADOR S.A. se encuentran activas y existen 

3 legalmente en México, han cumplido con sus obligaciones 

4 legales en dicho país, y su situación legal no ha 

5 variado desde el periodo dos mil trece.- Usted señora 

6 Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

7 estilo para la plena validez de este instrumento. HASTA 

8 AQUI LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por 

9 el Doctor Fernando del Pozo, con matrícula profesional 

10 número cinco mil seiscientos treinta y siete del 

11 Colegio de Abogados de Pichincha.Para la celebración de 

12 la presente escritura se observaron todos los preceptos 

13 legales del caso; y, leída que fue al compareciente 

14 íntegramente por mí, la Notaria, se ratifica en ella y 

15 firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

16 fe.- 

17 

AO 
19 MAURICIO FERNANSO, , POZO CONTRERAS 

20. cc. 1ADEG IRAZO 
21 

22 

23 
> Firmado Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria 

Vigésima Séptima del Cantón QUuitor==ooccooo 

25 |



  
  

> NOTARÍA PÚBLICA 4 

| José Mauricio del Valle de la Garza . 
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Lio. José Mauricio Del Valle De La Garza 
— Notario Público No. 139 o S      

    

  

  

  

la Sociedad denomingda E FEMSA. EMPAQUES, “SOCIEDAD No DE CAPITAL VARIABLE, personalidad que 

acreditará “de* la manera que posteriormente se hará constar, manifestando que por este instrumento, ocurre a 

cumplimentar acuerdos tomados en Sesión del mencionado Consejo de Administración, , referentes al , 

+... OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL, NO DELEGABLE en favor de los señores Doctores JUAN CARLOS * 

EN GALLEGOS HAPPLE y MAURICIO FERNANDO DEL POZO CONTRERAS, tado lo cual hace constar el 

compareciente, al tenor de-las siguientes:   

CLÁUSULAS Z £ - To 
— PRIMERA:- La Junta de Consejo de Administración de la Sociedad “denominada FEMSA. EMPAQUES, ox 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, acordó otorgár en favor del Doctor JUAN CARLOS GALLEGOS ¿ LO 

HAPPLE y Doctor MAURICIO FERNANDO DEL POZO CONTRERAS, todos domiciliadas en la Avenida “Amazonas 

4080, cuatro mil ochenta y Naciones Unidas, Oficina 406, cuatrocientos seis, en la ciudad de Quito, - Ecuador, un 

PODER ESPECIAL, no delegable, para actuar individual o conjuntamente, con facultades amplias.y sufi cientes 

  

  para realizar ú única y exclusivamente los siguiente actos: — 77 

— a) 'Comparecer y suscribir ta Escritura Pública de constitución de una compañía anónima en la República del 

  
Ecuador bajo los siguientes parámetros: Z ; ¡ 

— (1) El nombre será FRIÓMIX ECUADOR S. A: _ - —= = 

— (ii) Tendrá un capital suscrito de USD 60,000, sesenta mil : a 

-—- (iii) Tendrá una duración máxima de 99, noventa y nueve años; -- - 

—— (iv) Su domicilio será el Distrito Metropolitano de Quito; - o 

—- (v) Estará administrada por una Junta General de-accionistas, un Gerente ( General y un n Presidente; 

— (vi) Su objeto social principal será pero,na se limitara a la fabricación, ensamblaje, comercialización, compra, EN 

  

  

  

  

venta, importación, exportación, arrendamiento, instalación, reparación, comislón, consignación, distribución y 

mantenimiento de equipos de refrigeración, de equipos para venta de bebidas y alimentos, equipos para promoción y 2 

exhibición de bebidas y alimentos, así como estibas, plataformas y bases para colocación de mercadería, y - K A 

  actividades afines a las antes referidas; 

—— b) Abrir cuentas de integración de capital ante cualquier banco o: institución financiera del Ecuador; ——=—-- 

cc. —ce) Comparecer: a su nombre y representación en Juntas Generales de accionistas de la compañla FRIOMIX 

ECUADOR S.A. organizada y constituida en el Ecuador, con el fi in de designar o temover administradores y/o tomar 

  otras decisiones según las instrucciones otorgadas por escrito. .Ror la Poderdante;- 

-—-d) Presentar y suscribir peticiones y/o solicitudes y/o declaraciones de todo tipo ante la Superintendencia de 

z Compañlas del Ecuador y/o Servicio de Rentas Internas; x 

— €) Podrán contestar demandas y cumplir las obligaciones. respectivas, dejándose . constancia que LOS— 

APODERADOS ESPECIALES por | ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la - 

PODERDANTÉ en la República del E Ecuadoje Ninguna de las facultades otorgadas a los apoderados podrá redundar . 

  
en beneficio o , lucro personal. ; - 

-— En cereza eÓnados podrán hacer todo cuanto consideren necesario o conveniente para la mejor 

salvagugfón di 0: OS dergcnós la Poderdante.      

    

   

    

e clal néhte y lendrá vigencia de 1, un año'contado a partir de la fecha de la presente Escritura. 

Es A me PERSONALIDAD 

PL cnt JAVIER ARROYO GUERRA, acredita su carácter de Delegado del Consejo 
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o se encdgptra i vestido, las cuáles me expresa no le han sido revocádas ni restringidas, la existentia y subsistencia” 
de la  reterida7anciadad: u capacidad lega! para el otorgaífiento de la presente escritura y demás pormenores- 

. , _ “ . 1 , ES 

o. . Sa  



. 7 relativos, con los siguientes documentos y el Libro para Actas que en este acto me exhibe, y que Yo 

      

       

“dá . - bx A r J 
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  fe tenerlos a la vista y son como sigue: 

    
---=-L.- Los siguientes documentos públicos: 

—— sl Con el Acta que h ha DAN Prolocolizada. 
  

  

   
- Licenciado Fernando Méndez Zorrilla, Titular de la Notaría Pública Número 12, dce, con ejercl lo en y 

y 
dra Lor 

VARIABLE, :     
novecientos ochehta y tres, Folio 165, ciento sesenta y“cinco, Volumen 365, trescientos sesenta y cincb;"Y 

número 3, tres, Segundo Auxiliar, Escrituras de Sociedades Mercantiles, Sección de Comercio, con fecha 22,. 

.Veintidós de Noviembre de 1,991; mil novecientos noventa y Uno; y - z. 

-—- €).- Con la copia certifi cada del Primer Testimonio de la Escritura Pública número 20,588, veinte mil quinientos *: 

ochenta y ocho, de fecha 6, seis de Marzo de 1,996, mil novecientos noventa y seis, otorgada ante la fe del 

Licenciado Edmundo Rodríguez Guzmán, Notario Público Número 58, cincuenta y óchd, con ejercicio en Monterrey, : 

Nuevo León, relativa al cambio de las acciones en que se divide el capital social, por acclones sin expresión x 

de valor nominal; y reforma de la Cláusula tercera de su escritura constitutiva y del Artículo 60. sexto de sus : 

estatutos sociales, y modificación) de la expresión del monto del capital social! para adecuarlo a la hueva 

unidad monetaria mexicana, y reforma de la Cláusula Tercera de su escritura constitutiva y de los Artículos - 

  

  

¿S0., sexto, 260., vigésimo sexto y 280., vigésimo octavo de sus estatutos sociales, inscrita en el Registro 

' constitución de la sociedad.- ARTICULO 40.- El domicilio de la sociedad será la Ciudad MOS? e > SÍ5vO. 

5. £ 
É 

- Público de la Propiedad y del Comercio de este Primer Distrito en el Estado, bajo el Número 1,355, mil trescientos - 

cincuenta y cinco, Volumen 203-28, doscientos tres guión veintiocho, Libro número 4, cuatro, Tercer Auxiliar, Áctos y- . 

Contratos Diversos, Sección de Comercio, con fecha 12, doce de Marzo de 1996, mil novecientos noventa y seis, — .. 

-— De los mencionados testimonios se desprende, de lo cual doy fe, que las disposiciones estatutarias que rigen 

actualmente a FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, son a la letra . y en lo * 

conducente « como siguen: 

—*..ESTATUTOS.,. ARTICULO %o.- La sociedad se Sénomina "FEMSA EMPAQUES”, seguida de tés. 

palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", o desu abreviatura "S.A. DE C.V.”- ARTICULO 20:- 

El objeto de la sociedad será: a).- Constituir, promover y' organizar toda clade de sociedades mercantiles .o 

Civiles, astcomo adquirir, poseer acciones o participaciones en las mismas; b).- Adquirir, poseer. y enajenar Bonos, : 

  

acciones, participaciones y valores de cualquier clase, así como celebrar reporios, entrar en comandila,. en - 

sociedad, en asociación, en participación y, en general, celebrar toda clase de operaciones, activas o pasivas con :, a 

. dichos valores; c).- Proporcionar o recibir servicios de asesoría, consultoria y otros servicios en materia industrial, . 

mercantil, financiera, legal, fiscal y cualquier otra relacionada con la promoción, administración o manejo -de: . 

sociedades; d).- Adquirir, construir, fabricar, importar, disponer, exportar y en general negociar con toda clase. de : 

inaquinaria, equipo, materias primas y cualesquiera otros elementos necesarios a las empresas en.las que. tenga o 

participación social o relación comegcial; e).- Solicitar, obtener, registrar, comprar, arrendar, ceder o en cualquier 

otra forma: disponer de y adquirir marcas, nombres comerciales, derechos de autor, patentes, invenciones Y. N y 

procesos; f).- Adquirir, construir, tomar en arrendamiento o alquiler o por cualquier otro titulo poseer y operar. los 2 o 

inmuebles y muebles necesarios o convenientes a su objeto, así como instalar o por cualquier otro título operar , 

plantas, talleres, almacenes, expendios, bodegas o depósitos, suscribir o comprar y vender acciones, bonos y. 

valores bursátiles y demás operaciones que sean necesarias o conducentes al objeto principal de la negociación; y - 

g).- Girar, aceptar, suscribir, endosar o avalar titulos de-crédito, emitir obligationes cen o sin garantía real 

especifica, constituirse en deudora solidaria asi como otorgar garantias de cualquier clase, respecto .a-- -las 

obligaciones contraidas por la sociedad o por terceros y, er'general, ejecutar los actos celebrar los contratos . Y, 

realizar las demás operaciones que “Sean necesarias o conducentes al objeto. de la negóctaolesa TICULO - 

3o.- La duración de la sociedad es por el término de 99, noventa y nueve años, contado gar de la fec 

STrBY: León, 

    

  

.. pudiendo establecer oficinas, agencias o sucursales en cualquier lugar de .la ESpúbli EBDiero— E 
: - : . s > Mm pÉ A 
ARTICULO 50.- Todo. extranjero que en el acto de la Constitución d en cualquier. tiempo, ne “E. 24 

a : . . . 2 : : > Ñ a. 2 oz o a : ¿
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Lic. José Mauricio Del Valle De La Garza . 
Notario Público No, 139. A 
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      ES , «convento; de perder dicho Interés o participación, en beneficio de la Nación Mexicana. e. 

-eiigido: :en -4,000 acciones ordinarias, nominativas, liberadas, sin expresión de valor nominal, El capital social 

variable és ilimitado y estará dividido en acciones de las mismas caracteristicas. El capital social mínimo fijo estárá" 

representado por acciones Serie “A” y el capital social variable estará representado por acciones agrupadas en 

Series, con la denominación alfabética que corresponda a los acuerdos de aumentos de capital social de que se 

trateí Dentra de cada serie, las “acciones conf leren:a sus tenedores iguales derechos y les imponen las mismas 

obligaciones. “ »u. ARTICULO 150.- La Sociedad tendrá un registro de acciones que contendrá cuando menos, (as 

menciones * que señala el Artículo 128, ciento veintiocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles.! .o. 

ARTÍCULO: 460.- La Asamblea Ordinaria de Accionistas se reunirá por lo menos una vez al año, en el Domicilio 

terminación: del Ejercicio Soclal.- .u La Asamblea se reunirá a petición de los accionistas, en los términos de los 

articulos" “184' y 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.. ARTICULO : 170.- Las convocatorias para, 

Asambleas Generales, cumplirán con los requisitos señalados en los Artículos' 186 y 187 de la Ley” General de 

Sociedades Mercantiles.- - ARTICULO 180.- Para asistir a las Asambleas, los accionistas deberán estar inscritos en 

el? "Regiétro” de Acciones de la Sociedad ... Los accionistas podrán hacerse representar en las Asambleas por 

apoderádos mediante simple carta poder ... ARTICULO 19o.- La Asamblea Ordinaria de accionistas, se considerará 

legllimamiente Instalada a virtud de primera convocatoria, si a ella concurren accionistas que representen más del | 

50%, tincuienta por ciento del Capital Social.- ... La Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, se instalara * 

no legltimamente. si todas. las acciones estuvieran representadas, sin necesidad de convocatoria.- ..: + ARTICULO 200. 

Présidí ráila Asamblea el Presidente del Consejo de Administración o quien deba sustituirlo en sus funciones; en su 

defécto! la 'Asámblea será" presidida por el Accionista que designen "los concurrentes. Será Secretario el del 

. Consejo O en su defecto; «Ja persona que designen los asistentes. El Présidenle nombrará Escrutadores a dos de 

los sicclónistás: presentes. Las votaciones serán económicas .. ARTICULO 21o.-"En la Asamblea cada acción: 

dará derecho aun voto, las resoluciones serán tomadas a simple mayoría de votos de los accionistas concurrentes” 

si: sé trata'de Asamblea Ordinfria,- ... En la Asamblea que se Instale sin necesidad de convocatoria, por encoritrarse 

  

representadas todas las acciones, sus resoluciones serán válidas si en el momento de la votación “continúa 

representada la totalidad de las mismas.- ... ARTICULO 26- La dirección y administración de los asuntos socialos 

_será confiada a'un Consejo de Administración que estará integrado como minimo por tres Consejeros Propietarios y 

os suplentes que decida designar la Asamblea. Los Consejeros, durarán en'su encargo; un- año, pero continuarán 

en funciones hasta que se presenten a desempeñarias las É personas que séan nombradas para sustituirlos.- 

ARTÍCULO 230.- La designación de los Consejeros Propietarios será hecha a mayoría de votos en la Asamblea.- ... 

7 ARTICÚLO: 240.- El Consejo de Admiriistración, se considerará instalado legitimámente con la presencia-de la 

mayoría de sus miembros. El Consejo celebrará tesión, por lo menos, una vez al mes. El Consejo designará 

EN anualmente, de entre sus miembros, un Presidente, que lo'será también de la sociedad y que será sustituido en sus 

funciones; en caso de falta por los. demás 'miembros del Consejo en orden de su designación.- El mismó Consejo 

designará Secretario que p podrá no ser consejero.- De toda sesión se levantará acta que deberá ser autófizada por lo 

ménos por la mayoría del los Consejeros asistentes a la sesión respectiva y firmada por el Presiderite y Secretario.- 

- ARTICULO. 250.- El Consejo de Administración tendrá las siguientes facultades: a).- Administrar los S negocios y 

. bienes'sociales, ón el poder más amplio de Administración, en los términos del artículo ) 2554, dos mil quinientos”: 

s de la Sociedad, asi como sus “derechos reales y personales, en los" términos del 

119285 z dos mil quinientos cincuenta y cuatro, “del Código Civil del Distrito Federal, otorgar       

   

0 o GASTÓn Hope 50 del Código Civil del Distrito Federal.- b).- Ejercitar actos de dominio respecto de 

los pe 

siedad ante toda clase de Autoridades Administrativas o Judiciales, del Municipl, 

  

   

    

En, 

War y absolver.giéticiones, aún páfa desistirse de los Juicios de pmparo, en los términos del párrafo 
97, vigésimo . xa , "o 7 $ 

no. : . 3 7 . * . e . 
Po, . 2“ z . 

social es variable. El capital social minimo fijo ho sujeto a retiro, es de 51,000.00 un mil de pesos, moneda nacional, - 

” Social en lá fecha que señale el Consejo de' Administración” dentro de los primeros cuatro "meses siguientes a la . 

como ante las autoridades del trabajo o de cualquier. otra Índole o ante árbitros o *. 

; der magjimplio incluyendo las facultades que requieran cláusula especial conforme a ta Ley, -    



y . 
4 . I7 A O . A 

    

   

       

A Ñ pos 
E primero del artículo 2554, dos mil quinientos cinguenta, y cuatro “del Código Civil del Distrito FedegA 

- representar a la sociedad ante toda clase de autoridades penales, federales y de los estados, y toro EN A 

: acusaciones, denuncias y querellas ypor delitos cometidos : en perjuicio de la misma para reptese : 

Sociedad como parte civil coadyuvante del Ministerio Público en los procesos de esta ES 

perdones. - d).- Otorgar, suscribir, endosar y avalar, títulos de crédito, en.nombre de la red ómitir 

con o sin garantía real específica, constituirla en deudora solidaria y otorgar avales, fianzas O cur Lee rol 163 CNO 

de' pago, de cualquier clase, respecto de las obligaciones contraídas o los titulos emitidos gceptados por la : 

. sociedad o por terceros, aportar bienes muebles o inmuebles de la sociedad a otras compañías y sú 

y tomar participaciones o partes de interés en otras empresas, y, en general, ejecutar los actos, celebrar Jos 

contrátos, y realizar las demás operaciones que sean necesarias, conducentes, complementarias b conexas al 

objeto principal, de' la negociación.- e).- Designar al o a los Directores y Gerentes que estimen necesatios.- f).- 

Otorgar y revocar los Poderes que se crean convenientes, con o sin poder de sustitución, pudiendo otorgar en ellos 

las facultades que se consideren oportunas de las que estos Estatutos confieren al Consejo de Administración.--g).-  - 

Ejecutar los acuerdos de lá Asamblea, y, en general, | Nevar a cabo los actos y operaciones que sean necesarios o cs 

convenientes para el objeto de la Sociedad hecha.excepción delos expresamente reservados por la Ley y por estos - 

, Estatutos a la Asamblea.» ... ARTICULO 27o.- La vigilancia de las operaciones sociales estará confiada a un o a 

Comisario que designará la Asamblea a mayoría de votos.- La Asamblea podrá designar también un Comisario | = 

Suplente.- El Comisarip durará en funciones un nato pero continuará en el ejercicio de su cargo mientras”no tome 

posesión la persona que haya de sustituirlo. o e Z > 

—- Para la inserción del- artículo 5o., quinto antes transcrito, se obtuvo de la Secretaría de Relaciones Exteriores la : e 

autorización correspondiente, según Permiso Número 19004507, Expediente Número 9119004339, de fecha 18, * 

dieciocho de Octubre de 1,991, mil novecientos noventa y uno, el cual obra Integramente transcrito en la escritura 

constitutiva de FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, antes relacionada. 

—— |. - El Libro para Actas de Asambleas y de Sesiones del Consejo de Administración de FEMSA EMPAQUES, 

” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que - en este.acto me muestra el compareciente y que Yo, el 

Notario, doy fe tenerlo a la vista, dando fe ast' mismo de ¡que en dicho libro obra asentada un acta que aen lo 
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conducente dice: E 

—- ""ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA - LUGAR: Monterrey, Nuevo León, en el domicilio de la sociedad.-. 

" FECHA; Marzo 08 del 2012 a las 08:00 horas.- CONVOCATORIA; No hubo necesidad de publicación de la 

convocatoria por encontrarse reGínida la totalidad de los accionistas de la sociedad, quienes fueron citados . 

personalmente a la asamblea.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: Señores Sergio Antonio Saenz Garza y Carlos 

Eduardo Aldrete Ancira, respectivamente, quienes desempeñan los mismos cargos en el consejo de administración. 2. 

ESCRUTADORES: El presidente designó como escrutadores a Luis David Limón Guajardo y Marlo Alfredo de Léón 

Yuntinping respectivamente, quienes certifican que en esta: asamblea se encuentra tepresentado el 100% de las . 

INSTALACION: El señor . 

    

acciones que constituyen el capital social suscrito y pagado de la sociedad, como sigue:.. 

presidente declaró legalmente instalada la asamblea, en virtud de estar repregentado el 100% de las acciones que . 

constituyen el capital social suscrito” y pagado de la compañla.- La asamblea se desarrolló de acuerdo con el. 

siguiente.- ORDEN DEL DIA:- Cohocer y tomar los acuerdos que la asamblea £ estime convenientes, sobre:..., e. 

Elección de consejeros y comisario para el nuevo ejercicio social, nombramiento de presidente y secretario “del. 

consejo de administración y determinación de sus honorarios.- V.- Nombramiento de delegados." VI.- Acta de. la. 

- asamblea.- Los puntos del orden del día se desahogaron en la siguiente forma:...IV.-El presidente pidió al secretario | 

“> diera lectura a la propuesta de designar Consejeros y comisario, asl cómo los nombramientos de presidente y 

. Secretario del consejo de “administración de FEMSA EMPAQUES, S.A. DE CV, - -la cual" fue aprobada por 

unanimidad y es la siguiente:- CONSEJEROS.- PRESIDENTE: SERGIO ANTONIO SAENZ GARZA.- SECRETARIO  ) 

PROPIETARIO: CARLOS EDUARDO ALDRETE ANCIRA.- SECRETARIO SUPLENTE: JAVIER ARROYO a 

GUERRAL ALEJANDRO GIL ORTIZ.- COMISARIO.- HERIBERTO GONZALEZ DE LA FUENTE.- OaBeiagose 

presentes las pérsonas designadas como consejeros y comisario, solicitaron a esta asamble Es ? por la: gestó, 

- realizar, no se les asigne remuneración alguna.- Por unanimidad fue aprobada esta propo 
   
   

   

     

. > secretario del consejo de administración para que, como delegado de esta asamblea, gfcaso g ss y ra. : .33 

proceda a la protocolización de la presente acta.- VI.- No habiendo ótro asunto.que tratar Ñ Y ' Aa y 

ésto as
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seo fue' lelda y aprobada por unanimidad de los_asistentes.- sercio-AnTORf , EAT CO to 

E ESÍDENTE.- CARLOS, EDUARDO ALDRETE ÁNCIRA.- “SECRETARIO.- nefienro GONZALEZ [ DE LA 

  NTINPING.- ESCRUTADOR.- FIRMADOS." pe” 7 : 7 “> 

Yo, el Notario, ..a-solicitud del compareciente, € doy fe que en este acto me muestra y tengo a la vista la Lista de 

Abistencia'de las personas que concurrieron a la Asamblea General Ordinaria de FEMSA EMPAQUES, «SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, _£uya acta ha quedado transcrita anteriormente, en lo conducente, dando fe 

que en la-referida Lista de Asistencia aparecen las firmas que el compareciente manifiesta, «corresponden a todas las 

personas «que concurrieron a la expresada Asámblea, así como las firmas de Jos Esc crutadores designados en la 

misma, quienes al fi nal de dicha Lista de Asistencia, certifican que: en la citada Asamblea_estuvieron legalmente 

representadas el 100%, cien por ciento de las acciones que integran el: capital social suscrito y pagado. d de la 

" compañía; 2 - = E La 

— Jll.- El mismo Libro para: “Actas de Asambleas 3 y de Sesiones del Consejo de Administración de FEMSA L. 

EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mencionado'en el -punto anterior, que Yo, el 

_ Notario, doy fe tener aún a la vista, y de que en él obra asentáda otra Acta que es del tenor literal siguiente: 

"CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ————= 
A 

a FECHA; Abril 01 del 2013, — - o» 

"ASISTENCIA: : Señores Sergio Antonio Sáeñz Garza, Carlos Eduardo Aldrete Ancira, Javier 1 Arroyo: Guerra, : 

Alejandro Gil Ortíz, y Heriberto González de la Fuente. = 

-—— El Consejo de Administración de Femsa Empaques, S.A. de C.V., por unanimidad A . 

=- 1.- Olérgar en favor del Doctor JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE y Doctor MAURICIO O PRAOO DEL * Da 

POZO.CONTRERAS, todos domiciliados en la Avenida Amazonas 4080 y Naciones Unidas, Oficina 406, en la * 

“ciudad: ¡de Quito, Ecuador, un PODER ESPECIAL. no delegable, para actuar individual o conjuntamente, con . 

facultades 'amplias y suficientes para realizar única y exclusivamente los siguiente actos: : 

—— a) Comparecer y suscribir la escritura pública de constitución de una compañía anónima en a República del 

  

  

” 

  

  Ecuador bajo los siguientes parámetros: 

" — () El nombre será FRIOMIX ECUADOR S.A.; 

(1) y Tendrá un capita suscrito de USD 60,000; 

A = A ii iy ¡y Tendrá una duración máxima de 99 años; - - - - 

) —- (iv) Su domicilio será el Distrito Metropolitano de Quito; - - - > - z - — 

—— (v) Estará administrada por una Junta General de accionistas, un Gerente General y un Presidente; - 

-— (vi) Su objeto social principal s será pero no se limitara d la fabricación, ensamblaje, comercialización, compra, 

venta, importación, exportación, “arrendamiento, | instalación, reparación; comisión, consignación, distribución y / 

mantenimiento de equipos de refrigeración, de equipos para venta de bebidas y alimentos, equipos para promoción y 

po exhibición de bebidas y alimentos, asi como estibas, plataformas y bases para colocación de : mercadería, y. 

  

  ” actividades afines a las antes referidas; Z : = 

— b) Abrir cuentas de integración de capital ante cualquier banco o institución fi nanciera del coto 

— €) Cómparecer a-su nombre y representación en Juntas Generales "de accionistas de la compañía FRIOMIX * — 

ECUADOR S.A: organizada y "constituida en el Ecuador, con el fiñ ¡de designa o remover administradores y/o tomar 

  otrás decisiones "según las Instrucciones otorgadas por escrito por | la Poderdante; 

ce d) Presentar. y suscribir peticiones y/o solicitudes y/a declaraciones de todo tipo ante"la Superintendencia de 

Z Compañias dejaria y/o Servicio de Rentas Intemas; 

AS e eS contestar Mi y Sumpli las obligaciones respectivas, dejándose cónstancia que LOS 

ao os 

  

   
   

  a 

MX uo . - 

  e ser  géfegable' ni podrá substituirse total o parcialmente. 

o egg xi de 1 (un) año contado a partir de la fecha de su clorgamiento* 

rt o os eS o o,  



A 
s 

Ta ZEl compareciente manifestó bajo protesta de decir verdad las siguientes generales: 

- Zona Industrial, Querétaro, Código Postal" 76802, setenta y seis mil ochocientos dos. 

qe
 

  Federativas de los Estados Unidos Mexicañós. 

— De esa sesión sei levantó la presente acta que, previa su lectura, . aprobaron los asistentes.- Serg 

sáenz Garza.- Presidente.- Carlos Eduardo Aldrete Anclra.-Secretario.- FIRMADOS"""" 

GENERALES —_——— 

  

    

  

o El señor Licenciado JAVIER ARROYO GUERRA, manifestó por sus generales ser: Mexicano por nacimiento, 

.mayor de edad, de 35, treinta y ciñíco años de edad, casado, originario de Monterrey, Nuevo León; en donde nació el 

día 7, siete de Julio de 1,977, mi novecientos setenta y siete, Profesionista, al corriente en el-pago, del Impuesto 

Sobre la Renta sin justificarlo de momento, con Registro Federal de Contribuyentes número AOGJ770707D50, con 

“Clave Única de Registro de Población AOGJ770707HNLRRVO0A y con domicilio convencional en Avenida General 

Anaya Poniente número 601, seiscientos uno, en la Colonia Bella Vista, en el Municipidu de Monterrey, Nuevo León. 

—— Por o que se refiere a su represeñtada, FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL. 

VARIABLE, el compareciente declara que es una Sociedad Mexicaha, con Registro Federal de Contribuyentes 

número FEM911030R45, con domicilio en Carretera Estatal México Tequisquiapan, Kilometro 3.2, tres punto dos, 

  

4 y : pl FE NOTARIAL ——— = A —_——G 
—- YO, EL NOTARIO DOY FE:- 1,- De la verdad de este acto; lI.- De que conozco pefsonalmente al compareciente a 

quien considero con la capacidad eii necesaria para celebrar el acto jurídico de que se trata; II!.- De que tuve a la vista 

los documentos de que se tomó razón los cuales devuelvo a su presentante; 1V.- De que adverti al compareciente de la 

obligación que tiene de inscribir el primer testimonio que de esta escrítura se expida en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio que corresponda, para que surta los efectos legales correspondientes; V.- De que se cumpli eron los. 

requisitos que señala el artículo 106, ciento seis de'la Ley del Notariado vigente; VI.- De que leída que le-fue por sm el 

Notario € este instrumento al compareciente, haciéndole saber su alcance y efectos legales, la ratifica y firma ante mí, hoy 

día de su otorgamiento, autorizando de Inmediato este instrumento por no causar ningún impuesto especial.- DOY FE: — 

«— Licenciado JAVIER ARROYO GUERRA.- Delegado Especial del Consejo. de Administración de la Sociedad 

denominada FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.- Rubrica.- ANTE MÍ:- LIC. JOSÉ 

MAURICIO DEL VALLE DE LA GARZA.- NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139.- Rubrica y el sello Notarial de Autorizar.- 

DOY FE, Z , 
ARTÍCULO 2,448 = ; 

— El Notario que actúa da fe: De que el Artículo 2,448, “dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil vigente en 

el Estado de Nuevo León, es idéntico al Artículo 2,554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, y 

  

    

  dice a la letra, como sigue: 777 - 

-— "ARTICULO 2,448.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con 

todas las facultades generales. y las especiales que requieran cláusula especial conforma a la Ley, para que se entiendan 

conferidos sin limitación alguna.- En los poderes generales para administrar bienes, bastará que se diga que se dan con 

" ese caráctér para que el Apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.- En los poderes generales para ejercer 

actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el Apoderado tenga todas las facultades de dueño,ttanto 

.enlo relativo alos bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos,- Cuando se quisleren limitar en 

los tres casos antes mencionados las facultades de los Apoderados, se > consignarán las limitaciones o los poderes serán 
J e X< ¿a 

especiales,” 

   

  

-— Los Notarios insertarán este Artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. TP 
OS 

    ARTÍCULO 2,554 - EA 

E Civ ¿Red pa a -— .En los términos del artículo 2,554, dos mil quinientos encuenta y cuatro del C 

entesá     

  

supletoriamente a la Legislación Mercantil y sus correlativos de los demás ordenamiento vis, 

Entidades Federativas de los Estadós Unidos Mexicanos, se transcribe lo siguiente: 

6 —. 

o, otto 

ton pus 2.
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     roo 
a síeñdos sin imitación alguna. En los poderes generajes, para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese 

cter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. En los poderes generales, para ejercer 

actos de dominio, bastará que se den con ése carácter para que el apoderado tenga todas tas facultades de dueño, tanto 

en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos. Cuando se quisieren limitar, en” 

los tres casos antes mencioriados, las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, O los poderes serán 

especiales, " - 

— — Los Notarlos Insertarán este Artículo en los testimonios dé los poderes que otorguen. 

-— ES PRIMER _ TESTIMONIO, sacado de su original el cual obra en el Libro y Número' de Escritura al principio 

mencionados y en el Apéndice del mismo, va en 07, siete páginas útiles, protegidas por kinegramas, debidamente 

cotejadas y rubricadas.- Se expide E para uso de la sociedad denominada FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.- En el Municipio de San Nicolás de os den ara, Nuevo León, alos 03, tres días del mes de Abril . 

  

  

   
- del 2,013; dos mil trece.- DOY FÉ. _=— A 
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México    

  

_Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Derechos __ $324.00 

No. orden 1885/13 

En México el presente documento público ha sido firmado 
por _C. LIC, JOSÉ MAURICIO DEL VALLE DE LA GARZA, 

quien actúa en calidad de __NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 139 DEL PRIMER 

DISTRITO REGISTRAL EN SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 

  

y está revestido del sello'correspondiente a __NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 139 DEL -- '[.: 
PRIMER DISTRITO REGISTRAL-EN SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN - 

Certificado en __ MOM/ÉRREY, NUÉVO LEON por _LIC. GALO DECANINI LARA, TITULAR DE” 
  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  
    

nos ¿7 LA UNIDAD DE LEGAL IZACIONES 

DS 03 de AN Abril de 2013 
UR 

Y, 

GOBIERNO DEL E Firma ep TT, 
DE NUEVO LEON E 

SECRETARIA GENERAL A EE 
UNIDAD DE LEGALIZACIONES . Y 

y 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO... : 
De conformidad con le dispuesta en el Art. 19 ele la Ley 

—. Notarial, doy té y CERTIFICO que el presente 

documento es flel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra * 
Hlccoro o foja(s) útll(es), que me fue presentado para 

este gfecto y que acto seguido devolvi al Intéresado. o . e 

Quito,4 A , dedonoprenenónas :     
7 

J



     Servicio de Rentas Internas 
de Ecuador y/o Superintendencia 

. de Compañías de Ecuador. 

A. 

El suscrito, « en mi carácter de Secretario Propietario del Consejo de Administración de FEMSA 
EMPAQUES, S.A. DE C.V., certifico 'y hago constar para todos los efectos legales a que haya 
lugar, que a la presente fecha el capital social suscrito y pagado de.la Sociedad, se encuentra 
representado por 2,335,182,779 acciones ordinarias nominativas, liberadas, sin expresión de valor 

  

nominal, distribuidas de la forma que se menciona a continuación: . 

Monterrey, N.L., a 30 de abril de 2013. 
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“FEMSA EMPAQUES, S.A. DE C.V. 

  

      

    

Lic. Carfos E 
Secretario Propictar] 

    a . e 
. o Prigésimo 

/Aldrete Ancira. 
onsejo de Administración. 

e 

- “ACCIONES | ACCIONES . ACCIONISTA O | ass | PORCENTAJE 

GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, S.A. DE CV. 999 . 2,335,181,779. 99.99%  - 

GRUPO VISA, S.A. DE C, V. 1 o 0.01% 
“TOTAL DE ACCIONES 1,000] 2:335,181,779 100%. 

«G
 

mo



   

      

  

   

» JEDUARDO ALDRETE ANCIRA, en su calidad de Secretario Pro Propletario del-Consejo de Administración de la 

Sociedad denominada FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; otorgánte del. 

documento que antecede y DIJO: Que RATIFICA en todas y cada una de sus partes el contenido del mismo y 

1 que RECONOCE como suya y puesta de su puño y letra la firma con que lo suscribió. : 

- - — PERSONALIDAD 
— 1.- El señor Licenciado CARLOS EDUARDO ALDRETE ANCIRA, acredita su carácter de Secretario del 

Consejo de Administración de la Socledad denominada EEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD-ANÓNIMA DE 

- CAPITAL VARIABLE, la existencia y subsistencia de la referida sociedad y demás pormenores relativos con 

  

  

  

  

  
"Jos siguientes documentos: 

—— A).- Con el Acta de Asamblea General Ordinaria de la citada Sociedad, de fecha 06, seis de Marzo del 

-2,012, dos mil doce, en la cual entre otras cosas se formalizo la Elección de Consejeros y Comisarios para el 

“nuevo Ejercicio Social, nombramiento de Presidente, Vicepresidente y Secretarios del Consejo de 

Administración, cuyo documento en este acto me exhibe, y que Yo, el Notario, doy fe tener'a: la: vista y 

transcribo a continuación, en lo conducente; como sigue: - 

"ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.- LUGAR; Monterrey, Nuevo León, en el domicilio de* la sotledad.- 

FECHA: Marzo 06 del 2012 a las 08:00 horas.- CONVOCATORIA: No hubo necesidad de- publicación: de la 

convocatoria por encontrarse reunida la totalidad de los accionistas de la sociedad, quienes- fueron*citados 

personalmente a la asamblea.- PRESIDENTE Y SECRETARIO; Señores Sergio Antonio Saenz Garza“y:Carlos 

Eduardo Aldrete Ancira, respectivamente, quienes desempeñan los mismos cargos en el consejo de 

: administración.- ESCRUTADORES: El presidente designó como escrutadores a Luis David Limón Guajardo y Mario 

Alfredo de León Yuntinping respectivamente, quienes certifican que en esta asamblea se encuentra representado el 

100% de las acciones que constituyen el capital social suscrito y pagado de la sociedad, como" sigue:- 

.. INSTALACION: El señor presidente declaró legalmente instalada la asamblea, en virtud de estar representado el 

:100% de las acciones que constituyen el capital social suscrito y pagado de la compañía.- La asamblea se 

desarrolló de acuerdo con el siguiente.- ORDEN DEL. DIA: Conocer y tomar los acuerdos que la asamblea estime 

convenientes, sobre:...IV.- Elección de consejeros y comisario para el nuevo ejercicio social, nombramiento de 

presidente y secretario del consejo de administración y determinación de sus honorarios.- V.- Nombramiento de 

: delegados.- MI.- Acta de la asamblea.- Los puntos del orden del día se desahogaron en la siguiente forma::..1V.- El 

presidente pidió al secretario diera lectura a la propuesta de designar consejeros y comisario, así como los 

-nombramientos de presidente y Secretario del consejo de administración de FEMSA EMPAQUES, S.A. DE C.V., la 

cual fue aprobada por unanimidad y es la  siguiente:- CONSEJEROS.- PRESIDENTE: SERGIO ABEQNIO SAENZ 

ona ésa ERARIO. caga 
% ES EA 

   



  

  

- trescientos ochenta y tres, de fecha 30, treinta de Octubre de 1991, mil novecientos noventa y uno, otorgada 

A ante la fe del Licenciado Fernando. Méndez Zorrilla, Titular de la Notaría Pública Número 12, doce, con . 

*. ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa a la constitución de. FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD 

  

En -.ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, inscrita en el Registro Público de Comercio de este Primer Distrito en el 

... * Estado, bajo el Número 2,983, dos mil novecientos ochenta y tres, Folio 165, ciento sesenta y cinco, Volumen 

365," trescientos' sesenta y cinco, Libro número 3, tres, Segundo: Auxiliar, - Escrituras - de Sociedades 

+5 -- Mercantiles, Sección de Comercio, con fecha 22, veintidós de Noviembre de 1,991, mil novecientos noventa y 

Mn uno; y ÁS z - 

-z == C).= Con la copia certificada del Primer Testimonio de la Escritura Pública número 20,588, veinte mil 

', - quinientos ochenta y ocho, de fecha 6, seis de Marzo de 1,996, mil novecientos noventa y seis, otorgada ante . 

.- — Ja ferdel Licenciado Edmundo Rodríguez Guzmán, Notario Público Número 58, cincuenta y ocho, con ejercicio 

$, enMonterrey, Nuevo León, relativa al cambio de las acclones en que se divide el capital social, por 

E acclones sin expresión de valor nominal; y reforma de la Cláusula tercera de su escritura constitutiva y. 

spjdel Articulo 60., sexto de sus estatutos sociales, y modificación de la expresión del monto del capital 

a =-Soclal, para adecuarlo a la nueva unidad monetaria mexicana, y reforma de la Cláusula Tercera de su 

2h: escritura constitutiva y de los Artículos 60., sexto, 260., vigésimo sexto y 280., “vigésimo octavo de sus 

as estatutos: soclales, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Primer Distrito en 

Mr 'elEstado,' bajo el Número 1,355,. mil trescientos cincuenta y cinco, Volumen 203-28, doscientos tres guión 

      

ñ 

a veintiocho, Libro- número 4, cuatro, Tercer Auxiliar, Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio, con 

  
fecha 42, doce de Marzo de 1998, mil novecientos noventa y seis. 

ca - ==.De los mencionados testimonios se desprende, de lo cual doy fe, que las disposiciones estatutarias que 

- tigen actualmente a FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 'son a la letra y 

  
-en nto. conducente como siguen: 

mr a EST ATUTOS.. » ARTICULO %o.- La sociedad se denomina “FEMSA EMPAQUES", seguida de 

i las s palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, o de su abreviatura "S.A. DE C.V."- ARTICULO 

.=, :20.- El objeto de la sociedad será: a).- Constituir, promover y organizar toda clase de sociedades mercantiles 

- - o'cíviles, así. como adquirir, poseer acciones o participaciones en las - mismas; b).- Adquirir, poseer y enajenar 

“o bonos,  arcopesemáticipaciones y valores de cualquier clase, as] como celebrar reportos, entrar en comandita, 

esaglaci nn participación y, en general, celebrar. toda clase de operaciones, activas o pasivas 

= Propúfcionar o recibir servicios de asesoría, consultoria y otros servicios en materia 

2 

   

  



   

  

    
de sociedades: d).- Aqui Constr, fabricar, Importar, «disponer, exportar y en soler jara 

de maquinaria, equipo, materias primas y cualesquiera otros elementos necesarios a 2 2 ns 
a --tenga participación social o relación comercial; .e).- Solicitar, obtener, registrar, comprar, 3 

      
      

ay Ne ttidl operar plantas, talleres, almacenes, expendios, bodegas o depósitos, suscribiro comprar y vender. «acciones, 

: :- .bohos y valores bursátiles y demás operaciones que sean necesarias o conducentes al objeto principal, de la 

| +negociación; y g).- Girar, aceptar, suscribir, endosar o avalar títulos de crédito, emitir obligaciones. con:o sin” 

garantía real específica, constitulrse en deudora solidaria así como otorgar garantías de cualquier clase, respecto a 

las obligaciones contraídas por la sociedad o por terceros y, en general, ejecutar los actos celebrar los. «contratos 7 

y realizar las demás operaciones que sean necesarias o conducentes al objeto de la negociación.- «ARTICULO 

-30.- La duración de la sociedad es por el término de 99, noventa y nueve años, contados a partir de la fecha de 

constitución de la sociedad.- ARTICULO 4o.- El domicilio de la sociedad será la Ciudad de Monterrey,Nuevo 

* León, pudiendo establecer oficinas, agencias o sucursales en cualquier lugar de la República :o. del Extranjero.- 

- ARTICULO 50.- Todo extranjero que en el acto de la Constitución o en cualquier tiempo ulterior, ¿adquiera un 

- interés o participación social en la Sociedad, se considerará por ese simple hecho como mexicano respecto de uno 

- y otra, y se entenderá que conviene en no Invocar la protección de su Goblemo, bajo la pena, en caso de faltar a su 

- convenio, de perder dicho interés o participación, en beneficio de la Nación Mexicana.- ... ARTICULO 6o.-.El capital 

social es variable. El capital social mínimo fijo no sujeto a retiro, es de $1,000.00 un mil de pesos, moneda nacional, 

* - dividido en 1,000 acciones ordinarias, nominativas, liberadas, sin expresión de valor nominal. El capital social 

variable es ilimitado y estará dividido en acciones de las mismas características. El capital social mínimo, fio.estará 

- representado por acciones Serie “A” y el capital social variable estará representado por acciones, agrupadas en 

- Serles, con la denominación alfabética que corresponda a los acuerdos de aumentos de capital social de.que se 

- trate, Dentro de cada serie, las acciones confieren a sus tenedores iguales derechos y les imponen las, mismas 

«obligaciones. - s= ARTICULO %450.- La Sociedad tendrá un registro de acciones que contendrá cuando menos, 

las menciones . que «señala el Artículo 128, ciento veintiocho de la Ley General de Sociedades, Mercantiles.- “e. 

ARTICULO %60.- La Asamblea Ordinaria de Accionistas se reunirá por lo menos una vez al año, en.el Domicilio 

"Social en la fecha que señale el Consejo de Administración dentro de los: primeros cuatro meses. «siguientes ala 

* terminación del Ejercicio Social...... La Asamblea se reunirá a petición de los accionistas, en los. términos. .de los 

“..artículos 184 y 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- ARTICULO 470.- Las.convocatorias para 

: "Asambleas Generales, cumplirán con los requisitos señalados en los Artículos 186 y 187 de la Ley General de 

: Sociedades. Mercantiles.- ARTICULO 180.- Para asistir a las Asambleas, los accionistas deberán estar Inscritos en 

el Registro de Acciones de la Sociedad ... Los accionistas podrán hacerse representar en Jas Asambleas por 

apoderados mediante simple carta poder ... ARTÍCULO 19o.- La Asamblea .Ordinaria de. ,accionistas, se 

considerará. legítimamente instalada a virtud de primera convocatoria, si a ella concurteh: soclonistas. que 

- sepresenten más, del: 50%,. cincuenta por ciento del Capital. Social.-.... La. Asámbléa. ¡Foral Qránais o 

- Extraordinaria, se instalará legítimamente si todas las acciones estuvieran: represgitd 3 echa 

.convocatoria.- ... ARTICULO 200.- Presidirá la Asamblea el Presidente del cons? o de A 

» 

E 

x 
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: Presidente omar Escrutadores a dos de los accionistas presentes, Las votacia AN nc E me 

) 210.- En la Asamblea cada acción-dará derecho a un voto, las resoluciones serán tomadas a mp 

     

          

- válidas si én.el momento de la votación continúa representada la totalidad de las mismas.- 

:* dirección y administración de los asuntos sociales será" confiada a un Consejo de Administración q 

"Integrado: como mínimo por tres Consejeros propietarios y los suplentes que decida designar la Asambk S 

- “Consejéros, durarán" en su encargo un año, pero continuarán en funciones hasta que se presen 

ms - dosomrato las personas que sean nombradas para sustituirlos.- ... 

os Propietarios será hecha a mayoría de votos ' en la Asamblea.- ... ARTICULO 24o.- El Consejo de 

*""Administración, se considerará instalado legítimamente con la presencia de.la mayoría de sus miembros. El 

- Consejo celebrará sesión, por lo menos, una vez al mes. El Consejo designará anualmente, de entre sus miembros, 

in Presideñte, que-lo:será también de la socledad y que será sustituido en sus funciones, en caso de falta por los 

"demás miembros del Consejo en orden de su designación.- El mismo Consejo designará Secretario que podrá no 

ho — rsetóejr De toda sesión se levantará acta que deberá ser autorizada por lo menos por la mayoría de los 

    

   

      

==de 'Adimirifótración: tendrá las siguientes facultades: a).- Administrar los negocios y bieries sociales, con el poder más 

“+= ampllo de Administración, en los términos del artículo 2554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro, párrafo segundo, 

E “del C6digo'Civil del Distrito Federal.- b).- Ejercitar actos de dominio respecto de los bienes muebles e inmuebles de, 

Ala Sócledad, “así como sus derechos reales y personales, en los términos del párrafo tercero del artículo 2554, dos 

: 1 quiñientos cincuenta y cuatro, del Código Civil del Distrito Federal, otorgar garantías de cualquier clase, respecto. 

Es “¿las obligationes contraídas o de los títulos emitidos o aceptados por terceros.--c).- Representar a la Sociedad ante 

+44 ase de Autoridades Administrativas o Judiciales, del Municipio, del Estado o de la Federación, as] como ante 

== “las autoridades del trabajo o'de cualquier otra índole o ante árbitros o arbitradores con el poder más amplio 

“**inéluyerido'las facultades que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para articular y absolver posiciones, 

2. “aun para desistirse de los Juicios de amparo, en los términos del párrafo primero del artículo 2554, dos mil 

i :-gúnientos ciricuenta y cuatro del Código Civil del Distrito Federal, así como representar a la sociedad ante toda 

*"* dasé"de“autoridades penales, federales y de los estados, y formular y presentar acusaciones, denuncias y 

** “querellas,“por delitos cometidos en perjuicio de la misma para representar y constituir a la Sociedad como parte civil 

: —* coadyuvante del Ministerio Público en Jos procesos de esta Indole-y para otorgar perdones.- d).- Otorgar, suscribir, 

ps “efidosary avalar títulos de crédito, en nombre de la sociedad, emitir obligaciones con o sin garantía real específica, 

" "consten ¿deudora solidaria y otorgar avales, fianzas -o cualquier otra garantía de. pago, de cualquier clase, 

ES > respect" delas obligaciones contrafdas.o los títulos emitidos o aceptados por la sociedad o por terceros, aportar 

« biénes muebles o inmuebles de la sociedad a otras compañías y suscribir acciones y tomar participaciones o partes 

- de interés:en:otras empresas, y, en general, ejecutar los actos, celebrar los contratos, y realizar las demás 

Mere ji conducentes, complementarias o conexas al objeto principal de la negociación.- 

ee _. Directores y Gerentes ¿que estimen necesarios.- f).- Otorgar y revocar. los Poderes que se    
4 

Consejétos asistentes a la sesión respectiva y firmada por el Presidente y Secretario.- ARTICULO 280.- El Consejo . 

t
i



  

* oportunas de las que estos. Estatutos confieren al Consejo de Administración.- g).- Eje 

“Asamblea, y, en general, “llevar a cabo los actos" y 'operaciones que sean necesarios o convéin 

manifestó como sus datos generales los siguientes: 

"—— El señor Licenciado CARLOS EDUARDO ALDRETE ANCIRA, dijo ser: Mexicano por nacimiento; mayor 

- de edad, de 56, cincuenta y seis años de edad, casado, originario de Monterrey, Nuevo León, donde.nació el 

“dla '2, dos: se: -Agisto. de 1,956, mil novecientos cincuenta y seis, Profesionista, al corriente en - el. -pago del 

Nuevo Lesitya de Paso por este municipio. 

j 
J 

     
       

" durará en funciones un año, pero continuará en nel ejerciclo de su cargo mientras no tome posesión ta persona que 

= haya de sustituirio.- __— 

' ——Para la inserción del artículo 5o., quinto antes transcrito, se obtuvo de la Secretaría de. Relaciones. Exteriores la 

” autorización - «correspondiente, según Permiso Número 19004507, Expediente Número 91 19004339, de, fecha 18, 

““dieclocho: de Octubre de 1,991, mil novecientos noventa y uno, el cual obra [ntegramente transcrito. en de; ¿escritura 

+ constitutiva de FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, antes relacionada, 

    

  

    — GENERALES 

-—- El compareciente, a quien conozco y que a mi juicio tiene capacidad legal, apercibido por. els suscrito, de lo 

dispuesto por el Artículo 128, ciento veintiocho de la Ley del Notariado, bajo protesta de: dei nda me 

  

Impuésto Sobre la Réhta, sin Justificarlo de momento, con Registro Federal de Contribuyentes número AEAC- 

«se0802-CW2; con Clave. Única de Registro de Población AEAC360802HNLLNROA, con domicilio convencional 

en la: tale,  Eénierá Ahaya Numero 601, seiscientos uno, Ponlente, de la Colonia Bella Vista, en Monterrey, 
   

  

— Por. lo; que” se _ refiere a su representada, FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE. CAPITAL 

VARIABLE; el 'compareciente declara que es una Sociedad Mexicana, con Registro "Federal de Contribuyentes 

número FEM911030R45, con domicilio en Carretera Estatal México Tequisquiapan Kilometro 3. 2, tres. punto dos, 

Zona Industrial, Querétaro, Querétaro, Código Postal 76,802, setenta y sels mil ochocientos dos. < 

: ARTÍCULO 2,448 a 
-—- El Notario que actúa da fe: De que el Artículo 2,448, dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código 

Civil vigente en el Estado de Nuevo León, es idéntico al Artículo 2,554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

del Código Civil Federal, y dice a la letra, como sigue: 

—- "ARTICULO 2,448.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se 

otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, 

para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.- En los poderes generales para administrar blenes, 

bastará que 5e diga que se dan con ese carácter para que el Apoderado tenga toda clase. de facultades 

administrativas.- En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter 

para que el Apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer. 

toda clase de gestiones a fin de defenderlos.- Cuando se quisieren limitar en los -tres casos antes 

mencionados _las facultades: de los Apoderados, se consignarán las limitaciones ” 0% E poderes serán 

  

  

  

      

  

UEG, 
especiales, : : — Az 
-—- Los Notarios insertarán este Artículo en los testimonios de los poderes que os ES $— 
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ARTÍCULO 2,554 —. 

  

   

  

suple ohaimento ala Legislación A Mercantil y sus correlativos de los demás Pl 
27. Cm Ue a 

C Eñtidades Federativas de los Estados Unidos Mexicanos, se transcribe lo siguiente: A 

RTÍCULO 2,554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se “diga que se pm 

” otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, A 

. para: que se entiendan conferidos sin limitación alguna. En los poderes generales, para administrar bienes, .”.* A 

ae > bla -expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades il 

  

“para que el ápoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer 

toda: clase de gestiones, a fin de defenderlos. Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes 

- mencionados, las facultades de los apoderados, se'  consignarán las limitaciones, o los poderes serán 
. - 

a especiales." : 2 
"Los Notarios insertarán este Articulo en los testimonios de los poderes que otorguen. 

——-- LO ANTERIOR, LO HAGO CONSTAR, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

EN LUGAR, tomándose razón de la citada Ratifi cación en el libro de Control de Actas Fuera de Protocolo que se 

. +=Flleva en esta Notaría a mi cargo, bajo el número 79,762/2013, setenta y nueve mil setecientos sesenta y dos 
LN 

  

    '*lagoral dos mil trece.- - Doy Fe. 
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“administrativas. En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ése carácter IE 
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“a 

Lic. José Mauricio Del Valle. De La Garza. 
oda o Notario Público No. 139 
  

TS 

         
del 2, 013, dos mii trece. Yo, Licenciado vosÉ MAURICIO DEL VALLE DE LA CARZA, Titutar de. la Natarla -. 

? Pública número 139, ciento treinta y.nueve, con ejercicio en el Polmér Distrito Registral, ANTE MÍ COMPARECIÓ:- El | 
ae *.señor Licenciado JAVIER ARROYO GUERRA, en representación como Delegado del Consejo de Administración de 

* la Sociedad denominada GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
Personalidad que acreditará de la manera que iposteriormente se hará constar, manifestando que: “por: este 
instrumento, ocurre-a cumplimentar acuerdos tomados en Sesión del mencionado Consejo de Administración, 
referente al OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL, NO DELEGABLE, conferido en favor delos - señores 

* Doctores JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE y MAURICIO FERNANDO DEL POZO CONTRERAS, todo lo.cual 
zx hace constar el compareciente, al tenor de las «siguientes:- : 

. La — CLÁUSULAS — - 
: — Pp . PRIMERA; La Junta de Consejo de Administración. de. la Sociedad “denominada GRUPO INDUSTRIAL. 

: EMPREX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, acordó otorgar al Doctor J JUAN CARLOS GALLEGOS 
HAPPLE y al Doctor MAURICIO FERNANDO: DEL POZO CONTRERAS, todos s domicjados en la. Avenida, 

-. Amazonas 4080, cuatro mil ochénta, y Naciones Unidas, Oficina 406, cuatrocientos seís, en la ciudad de Quito; 

oo Ecuador, un PODER ESPECIAL. no delegable le, para actuar individual o conjuntamente, con facultades “amplias y: 

  

  

o suñ cientes para realizar ú Única y exclusivamente los siguiente actos: 

_— a) Comparecer y suscribir la Escritura Pública de constitución de u una compañla anónima errla República del :. 

  
de Ecuador bajo los siguientes parámetros: 

, _— 

  

  

  

  

  

o — — — (1) El nombre será FRIOMIX ECUADOR S.A.;- qx MM AA AA = —— 
A. 2. ——(i) Tendrá un capltal suscrito de USD 60,000, sesenta mil - - - — Ayo: 

-— (iii) Tendrá una duración máxima de dé: 99, noventa y nueve, años; E 

—— (iv) Su domicilio será el Distrito Metropolitano de Quito; 7 - - . > — 

o -—— (v) Estará administrada por una Junta General de accionistas, un Gerente General y urPresidente; A A 

me po — - (vi) Su objeto : sócial principal será pero no se limitara a a la fabricación, ensamblaje, Comercialización, compra," 

- venta, importación, exportación, arrendamiento, Instalación, -reparación, comisión, consignación, ¡distribución y: 

Son S mantenimiento de equipos de refrigeración, de equipos para venta de bebidas y alimentos, £quipos para promoción y .:. — 

hy . éxhibición de bebidas _y :alimentos, as! como estibas, plataformas y bases para colocación: de mercadería, y ' 

actividades afines a las antes referidas; — >” + 

-— b) Abrir cuentas de integración de capital ante cualquier bancó o o Institución financiera del Ecuador; 7 

— €) Comparecer a su nombre : y representación en Juntas Generales de accionistas de la compañía FRIOMIX::: 

ECUADOR S.A. orgartiZada y constituida en el Ecuador, con nel fin de “designar. [e] remover admipistradores yl6 tomar - 

otras decisiones según las instrucciones otorgadas por escrito por la Paderdante; Zz 

-—= q) Presentar y suscribir peticiches ylo solicitudes y/o declaraciones de todo tipo a ante la Superintendencia: de: a 

7 . Compañías del Ecuador y/o Servicio de Rentas Internas; : — í 

_— £) Podrán. «contestar demañdas y” cumplir la las «obligaciones. respectivas, dejándíose constancia: que- LOS: :. 

APODERADOS ESPECIALES por ningún motivo”será. personalmente "responsable de las. obligaciories- de -la**: 

PODERDANTE en l República del Ecuador, Ninguna de. las facultades olorgadas a los apoderados podrá redundar-- 

  
en beneficio o lucro personal, * : 

o. Enr general los Apóderados podrán hacer: todo cuanto consideren necesario o es, E - 
Ni AN A 
  salvagiarda de los derechos de la 2 Poderdante. 
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Si “existencia y subsistencia de la referida Socledad, su capacidad legal para otorgár la presente > Eóeimo 
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  5 Siguientes documentos públicos: = . : 

A). Primer testimonio dea escritura pública número 2, 204, dos mil doscientos cuáfro O 

Jclúbre de. 1986, mil novecientos ochenta y seís, otorgada ante la fe del señor Licenciado Fernando Ménde 
   
    

  

noo SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, actualmente GRUPO BUSTA Moe, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, inscrita en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo 

_ León,. bajo el Número 1482, mil cuatrocientos ochenta y dos, Folio 91, hoventa -y uno, Volumen 290,- 

doscientos noventa, Libro Número 3, tres; Segundo Auxiliar, Escrituras de Sociedades Mercantiles, Sección” . y, 

de- £Somerclo, con fecha 9, nueve de Diciembre'de 1986, mil novecientos ochenta y sels; y.en virtud de , A 

_ posteriores - camblos de domicilio, nuevamente, se: inscribió en el Registro Público .de Comercio de y 

-: Monlerrey, Nuevo León, bajo el Número' 352, trescientos” cincuenta y dos, Folio 29, velntinueve, Volúmen 

"314, trescientos catorcé, * Libro Número 3, tres, " Segundo: Auxillar-Escrituras de Sociedades Mercantiles, 

Sección de Comercio, con fecha 8,'ocho de Marzo de 1989, mil poveclentos ochenta y nueve; 

-—— B).- -Primer testimonio de la escritura pública número 6,149, seis mil ciento cuarenta y nueve, de: fecha 18, 

dieciocho. de Diciembre de:1986, mil novecientos ochenta y seis, otorgada, “ante la fe de Licenciado José Rodolfo 

Gilberto de la! Luz" Villarreal de la Fuente, Notario Suplenté del Licénciddo Simón Javier Garcta Sepúlveda, quier 

, fuera” Titular” de la Notaria Pública" Número 48,  cuslerita y “ocho. “habiendo ejercido en Moriterrey, Nuevo León, 

relativa al: cambio de“domicilió de la sociedad, de Monterrey, Nuevo León,. a México, Distrito Federal, y modif cación” 

: del artículo 4o., cuarto “de ¡Sus estatutos sociales; Inscrita en el Registro Público de Comercio de > Monterrey, . 

. Nuevó León, bajó el Número 643, seiscientos cuarenta y tres, Volumen 4b7-13, clento ochenta y tros guión 

trece; Libro Número 4, cuátro, Tgicer Auxiliar, Actos Y Contratos" "Diversos, Sección de Comérclo, gon fecha o Z 

- 23, veintitrés de Febrero de 4987, mil noveciéntos oshenta y siete; yen 'el de México, Distrito Federal, bájo el” 

, Folio Mercantil Número 97762, noventa y sióte-mil setecientos sesenta y dos, coh fecha 13, trece de Julio de . 

e 

    

1987, mil novecientos ochenta y siete; - — . 

—- £).- - Primer testimonio de la escritura pública número 11 1051) once mil cincuenta y uno, de fecha 16, dieciséis de " E 

y Junio de 1988,' "mil. novecientos ochenta Y "ocho, otorgada ante la fe del mismo Notario que la anterior, Licenciado : -. 

—Josá Rodolfo Gilberto de la Luz Villarfeal de la Fuente, que contiene “aumento de “capital social minimo fijo; cambio y : 

“ «reducción. del número de las acciones eh que se divide el capital social, por acciones sin expresión, de valor nominal 7 : 

-y motificación de la cláusula tercera de su escritura constitutiva y de los articulos 2o., segundo, inciso b), 60., sexto, 

80. 'ectavo, 100., décimo, 110, “décimo primero, 420, décimo Segundo; 130., décimo tercero, 150., décimo quinto, 

160.; décimo Sexto, 170,, décimo séptimo, 180., décimo octavo, 496., décimo rioveno, 210., vigésimo primero, "220., 

vigésimo segundo, 23o., vigésimo tercero, 240., : vigésimo cuarto, 250., vigésimo quinto, 260., vigésimo sexto, 280... 

vigésimo octavo, 350., trigésimo quinto, y 360., trigésimo sexto, de,sus éstatutos sociales, Inscrifa 'en el Registro 

Público: de la. Propiedad y del/Comercio' de México, Distrito Federal, ón el Folio MercantilNúmero 97762, 

noventa: y siete “mil setecientos sesenta y dos, con fecha 7, siete o de Di Diclembre de 1988, «mil novecientos 

  

  
ochenta y ocho; 

— D).- - Primer testimonio de la escritura pública número 22,168, end “mil ciento sésenta y ocho, de fecha 20, Ñ " 

veínte de "Septiémbre de 1988, mil novecientos "ochenta y ocho, otorgada ante la fe del ¿Licenciado Fernando - | 

Arechavaleta Palafox, quíen fuera Titular de la Notaría Pública Número 27, veintisiete, que ejerció en Monterrey, 

"7 Nuevo León, Que contiene cambio de la cláusula de exclusión por la de admisión de extranjeros y modi ficación del ' 

Al artículo So., quinto de sus estatutos soclales, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 

: México, Distrito Federal, en el Folio Mercantil Número 97762, noventa y siéte mil setecientos sesenta y dos, 

con fecha 27, veintisieto de Febrero de 1989, mil novecientos ochenta y nueve; z 

- -— E),- Primer testimonio de la escritura pública número 5,930, cinco mil novecientos treinta, de fecha 18, dieciócho 

de Octubre, GET A gcientos ochenta y ocho, otorgada ante la fa del Licónciado Fernando Méndez Zorrilla, 

ública NU ero 12, doce, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, que contiene aumento de 

; cmo “de denominación social de GRUPO CERMOC, SOCIEDAD ANÓNIMA: -DE 

e? 
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renta 

LE, “actualmente GRUPO. INDUSTRIAL | EMPREX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI 
Edif cación de fas cláusulas segunda y tercera' de su escritura constitutiva y de los artículos lo, + 

sexto, 180., décimo octavo, y 240. , Vigésimo cuarto, de sus estatutos sociales, inscrita en el Registro 
la Propledad y del Comercio de México, Distrito Federal, en el Folio Mercantil Número 97762, noven 

mil setecientos sesenta y dos, con fecha 27, veintisiete de Febrero de:1989, mil novecientos oe) 
Pd -” - NUEVe;- 

.— F).- - Primer testimonio de la escritura “pública número 12,068, doce mil sesenta y ocho, de fecha 23, veintitrés 

Noviembre de 1988, mil novecientos ochenta y cacho, olorgada ante la fe del mismo Notarlo que la canten 

¿Licenciado José Rodolfo Gilberto de la Luz Villarreal de la Fuente, que contiene cambio de domicilio Social de El 

sociedad, de la ciudad,de México, Distrito Federal, a la de Monterrey, Nuevo León, y modif icación de. la cláusula 

tercera de su escritura constitutiva y de los artículos: 4o., cuarto y So., sexto, de sus estatutos sociales, Inscritá en 

.el Registro Público de la Propledad y del Comercio $ de México, Distrito Federal, en el Folio Mercantil Número 

- 97762, noventa y slete mil setecientos “sesenta y dos, con fecha 27, velntislete de Febrero d de. A989, mil 

. novecientos ochénta y nueve; yen. .el de Monterrey, Nuevo León, bajo el Número 1062, mil sesénta y dos, 

Volumen 191-22, ciento noventa y uno guión veintidós; Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxillar-Actos' y 

Contratos Diversos, Sección de Comerció, con fecha 8, beho de Marzo de 1989, mil novecientos ochenta y 

Mueve; A 
— — £).- - Primer testimonio de la escñtura pública número 7,795, siele mil setecientos noventa y cinco, détecha 2, 

. dos de Mayo de 1991, mil novecientos noventa y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Mario López Ramirez, . 

- / Titular - -de, la Notaría Pública “Número * 18, dieciséis, con ejercicio" en Monterrey, Nuevo León, relaliva a la 

NX reestructuración del capital social de la sociedad y modifi cación de la cláusula tercera de su escritura constitutiva y 

o de los artículos 60., sexto, 100., décimo, y 11o,, décimo primero, de sus estatutos” sociales, inscrita en el Regístro 

- , Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León bajo el Número 3020, tres mil veinte, Volumen (95-61, ciento 

: noventa: y cinco guión sesenta y uno, Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxillar-Actos" y Contratos” Diversos 

"Sección de Comercio, con fecha 28, velntiocho de Junio de 1991, mil novecientos noventa y uno; pr 

—— H).- - Primer testimonio de la escritura pública número 11, 606, once mil seisCientos seis, de fecha 21; veintiuno de 

  

«Noviembre de 1991, mil novecientos noventa y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Méndez Zorrilla;” 

: Titular de la Notarla Pública Número 12, docé con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa a la adición del Anciso 

L d) en la cláusula tercera de su escritura constitutiva; asÍ como la, adición de: inciso d) en el artículo 60., “sexto, 

O artículo 100., décimo bis; inciso j) en el anículo 240. , vigésimo cuarto, y el artículo 240,, vigésimo cuarto bis, en sus 

: estatutos sociales, inscrita” en el. Registro Público de Comerclo de Monterrey, Nuevo León, bajo el Númiero 

5106, sels mil ciento sels, Volumen 195- 423, ciento noventa y cihco gulón ciento veintitrés, Libro Número 4, 

cuatro, Tercer Auxíllar-Actos y Contratos Diversos Sección de Comerclo, con fecha 5, cinco de Diciembre. de 

— -4991, mil novecientos noventa y uno; - - -— 

— |).- Primer. testimonio de la escritura pública número” 0:23, 184, veintitrés mil ciento ochenta y cuatro, de fécha 29, 

veintinueve de s Noviembre de 1991, mil novecientos noventa y uno, otorgada ante la fe del Licenciado. .Femando . 

Arechavaleta Palafox, quien fuera Titular de la Notaría Pública Número 27, veintisiete, habiendo ejercido en " 

Monterrey, Nuevo León, relativa a la modificación de la cláusula tercera de la escritura constitutiva y del articulo 60., 

i sexto, de sus estatutos sociales, por la escisión de' la sociedad, Inscrita en el Registro Público de Comerclo de 

Monterrey, Nuevo León, bajo' el Número 5314, seis mil tréScientos catorce, Volumen 195-127, .ciento noventa 

y cinco guión ciento. veintisiete, Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxlliar-Actds y y Contratos Diversos Sección 

  

   

  

   

    

-de Comercio, con fecha 13 de Diclembre de 1991, mil novecientos noventa y uno; —— 

"— y).- Primer testimonio de la escritura pública número, 12,318, doce mil trescientos dieof 

de Marzo de 1992, mil novecientos noventa y dos, otorgada ante la fe del Lisenciadg, 

Titular de la ¡Nolacia: Pública Número” 12, doce con- ejercicio en Monterrey; Nuevo Leófnreiat e 

ali, inscrita en el Registro co: de Comerclo de'Monterrey,Nuevo id 

Z mil seiscientos veintidós, Volumen 197-73, clento noventa y siete guión setentí 

" cuatro, Tercer Auxillar-Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio, con fecha 

  

   . LN get 992, mil novecientos noventa y dos;



  

    y 

“vigésimo cágtimo, de sus estatutos s sociales, Inscritá en el ] Registro Público de Comercló de nO San 3 

bajó el: “Número 2291, dos mil doscientos noventa y uno, Volumen :201-45, doscl , 

cú rénta y seís, Libro 4, cuatro, Tercer Auxiliar-Actos y Contratos Diversos, Sección de cólrclonema ñas 24 / 

> eN c - 40, diez de Mayo de 1994, mil novecientos noventa y cuatro; 

oa L- “Primer testimonio de la escritura pública número, 1,870, mil vechacientos setenta, de fecha 9, nueve de 

Mayo 1998, mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo Arechavaleta Medina, 

Titular de la Notaria Pública Número 27, veintisiete con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa al cambio de 

K lenominación de Fomento Económico Mexicano, Sociedad Anónima de Capital Variable, a GRUPO INDUSTRIAL 

o “EMPREX, SOCIEDAD” ANONIMA. DE CAPITAL VARIABLE, y modif cación de la cláusula segunda de su escritura . 

7 copstituiva” y de los artículos 10., primero, y 230, vigésimo tercero, de sus estatutos sociales, Inscrita en el e 

: egistro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el Número 2791, "dos mil setecientos noventa 

. Y uno, “Volumen 20756;-doscientos siete, Libro 4, cuatro, Tercer _Auxillar-Actos y Contratos Diversos, 

- "Sección de 'Comerelo, con fecha 12, doce de Mayo des 998, mil "novecientos noveñta y. ocho. 

_—M- : Primer testimonio de, la lescritura pública, “número 6, 218, sels mil doscientos dieciocho, de fecha 29, 

vs / ave do Marzo de 2, .008, dos: mil sels, pasada: ante ta fe del Licenciado Eduardo: Arechavaleta Medina, Titular 

- de la. Notaria P Pública Número 27, veintisiete con ejercicio en Monterrey. Nuévo León, relativa a la Protocolización del 

“Acta de la Asamblea General Extraordinariá de Accionistas, de fecha Ma primero de Marzo de 2, 008, dos mil seis, * . 

-en, la que entre otros asuntos se acordó la Modificación de la cláusula Y Tercera y Reforma Integra de los Estatutos DN N 

l ales, insciila, ¡bajo el Folio Mercantil Electrónico Número 28842*9, veintiocho mil ochocientos ¿cuarenta y 

a dos. asterisco nueve, con fecha 22, veintidós de Mayo de 2, 006, dos mil seis, en el Registro Público de 

      
Aid 

    
   

  

   

  

      

     

   

  
“ Comercio de > Monterrey, Nuevo León. . 

De los riencionados testimonios”: se desprende, de lo cual doy fe, que lasydisposiciones “estatutarias que 

n actualmente a GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, soclÉDAD ANONIÍA DE CAPITAL VARIABLE, son en Jo 
AZ 

y 
. " E conducente como siguen: — . 

o , ARTICULO %o.- La sociedad se denomina "GRUPO" INDUSTRIAL EMPREX”, seguida de las palabras * ' 

. “ ( CIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", «O de su abreviatura “S.A. DE C.V.” ARTICULO 20.- El objeto de" " 

. - cl Ss ciedad es: a). Constituir, promover y organizar toda clase de Sociedades mercantiles o civiles; Vasl como adquirir 

o Y Poseer Sbélonés € o participaciones en! las mismas; b). Adquirir, poseer y. enajenar bonos, acciones, participaciones 

Y, valorés de “cualquier clase, celebrar Fáportos, Entrar er comandita, 'en sociedad, en asociación; en asociación en 

z. participación y, en general, celebrar toda clase de operaciones: activas o pasivas con dichos valores; Cc). 

  

   

    

po. -. Proporcionar á recibir servicios de asesoría, consultoría y otros servicios en materia industrial, contable, mercantil, 
¿ financiera, legal, fiscal y cualquier otra matería relacionada con a promoción o manejo de sociedadés; d). Adquirir, : — 

te construlr,. fabricar, Importar, "disponer, exportar y, en general, negociar con todá “clase de maquinaria, equipo, Ñ 

: materias primas y cualesquiera otros eleméntos necesarios a su objeto social O al de las empresas en la que tenga * ) 

o participación social o relación comercial; e). Solicitár, obténer, registrar, comprar, arrendar, ceder o en cualquier otra 
forma, disponer de y adquirir marcas, nombres comerciales, derechos de autor, patentes, invenciones y y procesos; d. 

Adquirir cofstrui, tomár en arrendamiento o alquiler, O por cualquier otro titulo, poséer y opérar los inmuebles y 

muebles necesarios o tonvenientes a su objeto, así como instalar o por cualquier otro título operar plantas, talleres, 

o almacenes; expendios, bodegas o depósitos, suscribir o comprar y vendar ácciones, bonos y valores bursátiles y 

demás operaciones que sean. necesarias O y conducentes al objeto principal de la negociación; g). Girar, “aceptar, r 
suscribir, endosár o avalar titulos de crédito; emitir obligaciones_con o sin garantía real especlfica, constituirse en 

a sj como otorgar garantias de cualquier clase, _Tespecto a las obligaciones contraldas por la 
N A soggfido, por, tercer Bed general, ejecutar los actos, celebrar los contratos: Y realizar las demás operaciones que 

5 
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, O.- “Todo extranjero que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo ulterior, adquiera. un Tm 
articipación social en la sociedad, se considerará por.ese simple hecho como mexicano respecto de uno yo otrá; y se 

entenderá que conviene en no invocar la protección de su Gobierno, bajo la pena, enucaso de faltar a su convenio, 
de perder dicho interés o participación en beneficio de la Nación 1 Mexicana. - «.. ARTICULO 60.- a).- El capital soclal 

es variable. El capital social mínimo fijo no sujeto'a retiro, es la cantidad de $15'000,000.00 pesos, moneda nacional. 

«El capital social variable es ilimitado. b).- El capital social fijo y variable se divide en acciones ordinarias, nominativas, 
sin expresión dé valor nominal. c).- Todas las acciones confieren a sus tenedores Iguales derechos y les Imponen las 

mismas obligaciones. d).- Los títulos representativos de las acciones llevarán las fl irmas autégrafas o en facsimil de 

dos consejeros.- ... ARTICULO 150.- La sociedad tendrá un registro de acciones que contendrá cuando menos, las 

menciones que señale el artículo 128, ciento veintiocho «de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- ... 

+. ARTICULO 160.- La asamblea“ ordinaria.de accionistas se reunirá por lo menos una'vez al año, en el. domicilio 

social, en la fecha que señale el conseja de administración dentro de los primeros cuatro meses siguientes a la 

terminación del ejercicio social.- La asamblea -extraordinaña. de.accionistas se reunirá cuando sea convocada por.el 

_consejo de administración. La asamblea se reunirá a petición de los accionistas, en los términos de los artículos-184, 

“ciento ochenta y cuatro y 185, ciento ochenta y cinco, dela Ley General de Sociedades Mercantiles.- ARTICULO 

, 170. La convocatoria, para las asambleas ordinarias y extraordinarias, en primera o ulterior convocatoria, deberá 

publicarse en-el Periódico Oficial o en uno de los de mayor circulación de la entidad del domicilio de la sociedad, 

con cinco días de de anticipación por lo menos, a la-fecha señalada para la asamblea, excepto la primera convocatoria 

para la asámblea general ordinaria que conozca del balance del ejercicio anterior, la cual deberá publicarse con 

quince diás de anticipación por lo menos a la fecha señalada para la asamblea, Si todas las acciones estuvieren 

representadas, podrá celebrarse la asamblea sin necesidad de previa convocatoria.- - Las conVocatorias . para 

asambleas generales cumplirán con los requisitos señalados en los articulos 186, ciento ochenta y seis y 187, ciento: 

ochenta y siete de la Ley General de Sociedades Mercantiles,- ARTICULO 180.- Para asistir a las asambleas, Jos 

accionistas deberán estar Inscritos en el registro de? acciones de la sociedad, debiendo obtener de la secretaria de'la 

" sociedad, la; correspondiente - «Constancia para ingresar a la asamblea, con una anticipación de cuarenta y ocho: 

horas, , por lo menos, al día y hora señalada para la asamblea.- ... Los' accionistas podrán hacerse representar ent las 

asambleas por apoderados mediante carta poder ... ARTÍCULO 190 'La asamblea ordinaria de accionistas se- 

considerará legitimamente | Instalada en virtud” “de primera convocatoria, sl a ela concurren accionistas que - 

representen más del 50%, cincuenta por ciento del capital social. ... La asamblea' general ordinaria o extraordinaria 

se instalará legítimamente” si todas las acciones estuvieren, representadas, sin necesidad de convocatoria: Los” 

accionistas sin necesidad de reunirse, podrán tomar resoluciones fuera de Asamblea, mediante el voto unánime de: 

los acclonistas que representen la totalidad de las acciones del capital social con derecho a voto y siempre que: 

dichas resoluciones.se confirmen por escrito.- ARTICULO 200.- Presidirá la asamblea el presidente del tonsejo de” 

administración o quien deba sustituirlo en sus funciones; en su defecto, la asamblea será presidida por el accionista: 

que. designer los concurrentes, Será secretario el del consejo o en su defecto, la persona que designen fos" 

asistentes. El presidente nombrará escrutadores a dos de, los. accionistas presentes. Las votaciones “serán 

económicas a menos que tres cuando menos de los concurrentes pidan que sean nominales. ... ARTICULO 210. . . 

.En la asamblea cada acción dará derecho a un voto, las resoluciones serán tomadas a simple mayoria de votos de : 

sise trata de asamblea. éxfraordiiaria, las 
   los. accionistas concurrentes si se trata. de asamblea ordinaria, 

resoluciones serán válidas si son aprobadas por accionistas que representen más del, 50%; encuenta spgiei 

capital social, En ta asamblea que se instale sin necesidad de convocatoria, por encontra ? O 

    
   

de administración que estará Integrado como minimo por Tres consejeros propietarios 

designar ta asamblea.- Los consejeros,. durarán en su encargo un año, pero continuará 

-- presenten a desempeñarlas las personas que sean nombradas para substituirlos. 3 

-* designación de los consejeros será hecha a mayorla de volos en la asamblea. La minor] 

: veinticinco por ciento del capital social, tendrá derecho a nombrar un consejero. Cuando se Pesar, egusifóns 

  

de /lofalidad. de 

      

     

-— 

 



        

   

   
   

   

      

la “minoría mencionada nombrará al is .del consejero | propietario que hubiere designado. ! 

¡Cub gao.- El consejo de administración se considerará instalado legitimamente con la presencia” aña 

: , miembros. El consejo celebrará sesión por lo menos una vez cada 3 (tres) meses. La. asamblea 4 
páyoria dessus, $ 

nual' or diaria que lo hubiere designado o el consejo de administración en su SS 

> icha asamblea, nombrará de entre los consejeros designados a un presidente; “púdiefdo DiEA. 

: cu ¡y vicepresidente y conferir los demás cargos que estime convenientes. De igual forma, n 

n'su caso a su suplente, en el entendido que estos dos últimos no necesitás N-SE: consejeros, hr da 

ministración designará además a las personas que ocupen los demás cargos que se crearen para el 

de sus funciones. El presidente, también lo será en las asambleas de accionistas y será sustituido . 

en sus fun en caso de ausencia, “por el vicepresidente y a'falta de éste por los demás consejeros, en el orden 

de su designación De toda sesión se levantará acta! que deberá ser autorizada por lo menos por la mayoría de los 

ros asistentes 2 la sesión respectiva y firmada por el presidente y y secretario. El Consejo de Administración, 

e en sesión, podrá tomar resoluciones por unanimidad de sus miembros, siempre y cuando 

    

cejétario y € 

" “conseja yde ad 

mejor desempeño 
ciones, 

conseje 

cesidad de reuníirs 
- ne 

sin es se confirmen por todos sus “miembros por, escrito- ARTICULO 250.- El consejo de 
dichas - resolucion 

ndrá las siguientes facultades: 2)- Administrar los negocios y bienes sociales con el poder más 
y - administración te 

Sa mplio. de administración, en los términos. del articuló 2554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro, párrafo: segundo, 

del Código civil Federal.- -p).- Ejercitar actos de dominio respécto de los bienes muebles e inmuebles de la sociedad, 

asi como sus derechos reales y personales, en los términos del párrafo tercero del artículo 2554, dos mil quinientos 

Gi incuenta y. cuatro, del Código Civil Federal, otorgar garantias de cualquier clase, respecto a las obligaciones 

contraídas 0 de los títulos emitidos o aceptados por terceros.- C).- Represeñtar a la sociedad ante toda clase de 

autor! idades adininistrativas o judiciales del municipio, del estádo o de la federación, As! como ante las autoridades 

del: tíabajo o. de cualquier otra indole:o ante árbitros o arbitradores con el "poder más amplio, incluyendo las 

faculta des que requieran” cláusula especial conforme a la ley, para articular y “absolver posiciones, aún para 

- desistirse de los. juicios de amparo, enylos términos del párrafo primero dél artículo 2554, dos, mil quinientos Co 

— cincuenta. y Cuatro del Código Civil Federal, Así como representar a la 1 sociedad ante toda clase de autoridades " 

* penales. federales y de los.estados, y formular” y presentar acusaciones, denuncias y querellas, por delitos 

- cometidos. en perjuicio de la misma, para representar y constituir a la sociedad como parte civil coadyuvante del . 

Ministerio Público en los procesos de esta Indolely para otorgar perdones. d).- Otorgar, suscribir, endosar y avalar 

títulos, de crédito en nombre de la sociedad, emitir obligaciones con o sin garantía real específica, constituirla en 

. deudora solidaria y otorgar avales, fianzas O cualquier otrá garantia de pago de cualquier klase, respecto de las * 
, obligaciones: contráldas o de los títulos emitidos o aceptados por la sociedad o por terceros, aportar bienes muebles 

«sociedad a otras compañías y suscribir acciones o tomar participaciones o partes de interés en 
e inmuebles, de la 

y en general, ejécutar los actos, celebrar los contratos y realizar lds demás operaciones que sean 
otras. empresás, ' lement ob : 

ntes, Complementarias o cone 
_netesarias, "conduce : Comp conexas al objeto principal de la hegociación.- e)- Designar al o al los. A 

directores Y gerentes que se estime necesarios.- A. Otorgar y revocar los poderes que se crean cohvenlentes, con 

o-sin'poder. de sustitución, pudiendo otorgar en ellos las facultades que se consideren oportuñas de las que estos 

estatutos confieren al consejo de administración.- 9).- Ejecutar los acuerdos de la asamblea y 'en general llevar a 

y operaciones que sean necesarios o convenientes para el objeto de la sociedad, hécha excepción, 
cabo los actos 

de los expresamente reservados por la ley y por estos estatutos a la asamblea.» ... ARTICULO 270.- La vigilancia de 

las op eraciones sociales estará confi lada a un comisario que designará la 2samblea a mayoría de votos, La 

asambl ea. podrá designar también un comisario suplente, El comisario durará en sus funciones un año, pero 

continuará en el ejercicio de su cargo mientras no tome posesión la persona que haya de sustituirlo..... A | 

—— Para la inserción del' artículo 50., quinto antes transcrito, se obtuvo de la Secretaria de Relaciones Exteriores la 

autorización | “correspondiente, según Permiso Número 030927; treinta mil novecientos veintisiete, Expediente 

Número" e86073, novecientos cchenta y seis mil setenta y tres, de fecha 19, diecinueve de Mayo de 1,988, mil 

5 ochenta y ocho, el cual obra Integramente transcrito en.la escritura” pública número 22, 168, veintidós . 

Appa, de fecha 20, veinte de Septiembre de 1988, mil novecientos ochenta y ochó de GRUPO 
“ml giónto Esge8 

ona DE- CAPITAL VARIABLE, actualmente GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, 

  
ovecients 

-S      
 



   
  

Lic. José Mauricio Del Valle De La! Garza NS LARIOS 
oa Notario Público No. 139 HA Aba 

| | ¡e ENS 
- : AN : No a An < 

SU - El li b 
AS a z SN OS 

Se” El libro para Áctas de Asambleas y de Sesiones del Consejo de Administración de GRUROIM dl E pi E 

MPREX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que en este acto me muestra el ep greciente, ¿y 2% 
e Yo, el Notario, doy fe tenerlo a la vista, dando te asimismo de que en dicho. lioro obra asentada DER ; Dl a 

7 

E
n
 

    
   n lo conducente, dice: í 

*"ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.- LUGAR: Monterrey, Nuevo León; en el domicilio «de la sociedad. . 

FECHA: Marzo 09, 2012, a las 12:00 'horas.- CONVOCATORIA: No hubo necesidad de publicación de la 

  

7 convocatoria por encontrarse reunida la totalidad de los accionistas de la sociedad, quienes fúeron citados 

O, . personalmente a la asamblea.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: Señores Javler Gerardo Astaburuaga Sanjines y 

! Carlos Eduardo Aldrete Ancira respectivamente, quienes desempeñan los mismos cargos”en el corisejo de 

administración.- ESCRUTADORES: El presidente designó como escrutadores a Aineth Josephine Peña. Medina: y 

"Mario Alfredo de León Yuntinping respectivamente, quienes: certifican que en esta asamblea se- “encuentra 

. representado el 100% de las acciones que constituyen el capital social suscrito y pagado de la sociedad, como. 

" sigue: loooss INSTALACIÓN: El señor “presidente. declaró ) legalmente instalada la asamblea, en virtud" de -estar 

representada el 100% de las acciones que constituyen el papital social suscrito y pagado de la :compañla.- La., 

asamblea se desarrolló de acuerdo con el siguiente.- ORDEN DEL DÍA:- Conócer y tomar los acueídos que la .. 

asamblea estime convenientes, sobre:...IV.- Elección de cónsejeros y comisario para el nuevo ejercicio social, * : 

hombrámiento de presidente y secretario del consejo “de administración y determinación de sus honorarios:- v. 

" Nombramiento de delegados.- VI.- Acta de_la asamblea.- Los puntos del orden del dia se desahogáron en la 

sigulente forma:.. IV.- El presidente pidió. al secretario diera lectura a la propuesta. de. designar consejeros" y. 

+ - comisario, así como los nombramientos def presidente y secretario del consejo de. administración de GRUPO 

=> INDUSTRIAL EMPREX, S.A. DE C. V., lg.cual fue aprobada Por unanimidad y es la siguiente:- CONSEJEROS. No 

PRESIDENTE: JAVIER GERARDO ASTABURUAGA SÁNJINES.- GERARDO ESTRADA  ATTOLIN!.- 

o, SECRETARIO PROPIETARIO: CARLOS 1 “EDUARDO ALDRETE ,¿ANCIRA.- SECRETARIO SUPLENTE: JAVIER:+ 

-—. - ARROYO GUERRA.- COMISARIO.- COMISARIO; HERIBERTO GONZALEZ DE'LA FUENTE.- Encontrándose =. 

? . presentes+las personas designadas como consejeros y comisario, solicitaron a esta asamblea que, por la gestióna. * : 

. 7 realizar, no se les asigne'remuneración alguna.- Por unanimidad fue aprobada esta. proposición.- V.- Se áutóriza”” * 

al secretario del consejo de administración para que, como delegado de esta asamblea, en caso de que se requiera, 

No proceda ala protocolización de la presénté acta.- - Ml. - No habiendo otfo asunto que tratar se redactó la presente acta 

O . que fue leída y éprobada por unanimidad_de ls asistentes.- JAVIER GERARDO ASTABURUAGA SANJINES. - 

A : PRESIDENTE.-: «CARLOS EDUARDO ALDRETE ANCIRA.- SECRETARIO.- HERIBERTO GONZALEZ. DE: LA 

FUENTE.- COMISARIO.- AINETH JOSEPHINE PEÑA MEDINA.- ESCRUTADOR.- MARIO ALFREDO DE LEON 
y YUNTINPING ESCRUTADOR.- FIRMADOS." mame . - 7 : A 

"-— Yo el Notario; a solicitud del compareciente, doy fe que. en este acto me muestra y tengo a la vista la Lista de 

— Asistencia de las personas que "concurrieron aa Asamblea General Ordinaria de GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, cuya-Acta ha quedado transcrita anteriormente, darido fe qué" en 

la referida Lista de Asistencia aparecén las ñ irmas que el compareál ente me manif esta. corresponden" a fodas las 

.. Personas que concurrieroh .a la expresada Asambiea, así como las fi rmas de los. Escrutadores designadós. en. ta. -. 

: misma, quienes al final de la referida "Lista de Asistencia, -certifican qué” ón la expresada ' Asamblea, estuvo . " 

- legalmente - representado el 1 00%, cien por ciento de las acciones” que-tonstituyen el Capital Social suscrito de 

7 GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. —__ma——> — / 

—— Hl.- El Libro para Actas de Asambleas y de Sesiones del Consejo de Administración de GRUPO: inbusTRiaL 

  

xx 

/ 

      

   

  

   

  

- e doy fe tener aúna la vista, y de que cen él obra asentada otra Acta que es del tenor literal sig .. De 

"CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LEA 

  

  

  — FECHA: Abril 01 del 2013, — : E pa —  k 

—— ASISTÉNCIA: Señores Javier Gérardo Astaburuaga Sanjines, Gerardo Estrada Auclip FA S LY : 

Ancira, Javier Arroyo Guerra y Heriberto González de ta Fúente. A 5 

- — El Consejo de Administración de Grupo Industrial Emprex, S.A. de C.V., por "unanimidad cord es : 

— 1.- Otorgar al Doctor. JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE y al Doctor MAURICIO F ANDO DEL POzQP 

CONTRERAS, todos domiciliados en la Avenida Amazonas 4080 y Naciones Unidas, Oficina Sia o 
Y    



   

    

    

    

Quito, É Ecuador! un PODER ESPECIAL no delegable! 

cúador. bajo los siguientes parámetros: 

E (0) ¿Su domicilio será el Distrito Metropolitano de Quito; 

—- (u) Estará administrada por una Junta General de accionistas, Un 1 Gerente General y un Presidente; 

    

    

¿para actuar individual 0 conjuntamente,on facultades an 

ntes: para realizar única y exclusivamente los siguiente actos: súñi z 
a) 'Colmparecer y suscribir la escritura pública de constitución de una compañía "NOTAR 

  perm El riombre será FRIOMIX ECUADOR S.A.; =ZT 7 
. ON 

ii) Tendrá un capital suscrito de USD.£0, ,000; . 

—e Si) Tendrá una duración máxima de 99 años; _— e . 

(vi) Su objeto social principal será pero no se límitara a la fabricación, ensamblaje, comercialización, compra, : , , 

.: venta, importación, - exportación, arrendamiento, instalación, reparación, comisión, consignación, distribución y 

exibición de bebidas y alimentos, .así como sestibas; plataformas y bases. para colocación de mercadería, y 

.. actividades afines a las antes referidas;-- 

a €) Comparecer. a su nombre y representación en Juntas" Genprales de accionistas de la compaña FRIOMIX 

ECUADOR S.A, organizada y constituida en el Ecuador, con el fin de designar o remover administradores ylo tomar 

Otras decisiones según las instrucciones otorgadas por. escrito por la Poderdante; 

-—¿) Presentar y súscribir peticiones y/o solicitudes ylo' declaraciones de. todo tipo ante la Superintenderia de 

s : Compañias del Ecuador y!ó Servicio de Rentas Intemas;? Y — 

. APODERADOS . ESPECIALES por” ringún motivo será personalmente . responsable, Ye las - obligaciones de la 

mantenimiento de equipos de refrigeración, de equipos para venta de bebidas y alimentos, equipos para promoción y 

a b) Abrir cuentas de Integración de capital ánte cualquier banco o institución financiera del Ecuador; 

  

  

— e) Podrán contestar demandas. y * cumplir las obligaciones ; respectivas; dejándose constancia “que LOS ' 

a -PODERDANT E en la Repúbi ca del Ecuador. Ninguna de las facultades otorgadas a los apoderados podrá redyndar Lo : 
. / 

> «Q benefic cio d lucro pelsonal : : , : 7 : 
7 

¿ En” :gerieral, los Apoderadós' podrán hacer todo cuanto consideren necesario o conveniente pára la mejar . 

. salvaguarda delos. derechos de la Poderdante.—- 

— - Este Poder no podrá sel delegable ni podrá substituirse total o parcialmente,   

— “Este Poder tendrá vigencia de 1 (un) año contado a partir de la fecha de su otorgamiento. Pes 

e ll Conforme a las facultades para conferir poderes que los estatutos sociales de la sociedad-conceden a este L o S 

¿nj se Autoriza al, señor Javier Arroyo Guerra, para que, coio delegado del mismo; en los términos.del l afticulo “a 

. 148 de la Ley: General. de Socigdades Mercantiles, ocurra ante notario público a protocolizar la presente acta,- -ya 

. formalizar el poder. referido, len favor de los mrandataños designados, en los térmiñios del-articuld” 10 de la referida 

Ley, y. del. artículo 2555:del Código Civil Federal y y. ¿us correlativos de los demás Códigos Civiles de las Entidades “> 

Federativas, de los Estados Unidos Mexicanos. 

-Astaburuaga Sanjines.- PRESIDENTE.- Carlos E. Aldrete Ancira.- SECRETARIO.- FÍRMADOS..""" : 

  

-—De esta sesión se levantó. la presente acta que, previa su y lectura, aprobaron los asistentes.- 'Javiér Gerardo 

  

AS 
GENERALES 

” . nn 
. - . MN 

—— El compareciente manifestó bajo protesta de decir verdad las siguientes JON CraleS: —— cn fo 

El señor: -Licenciado JAVIER ARROYO GUERRA, manifestó y por sus generales ser; Mexicano por nacimiento, 

mayor. de edad, casado, originario de Monterrey, Nuevo León, donde nació el día 7, siete de Julio de 1,977,'mil 

novecientos setenta y siete, de 35 rtreinta y cincó años de edad, Profesionista, al corriente en el pago del Impuesto / 

o Sobre la Rentaúsin justificarlo de momento, con Registro Federal de Contribuyentes número A0OGJ770707D50,.con " 

Clave- Única de Registro de Población AOG.J770707HNLRRVO4 y con domicilio convencional en Avenida General 

o. Anaya, Poniente número 601, seiscientos uno, en la Colonia Bella Vista, en el Muhicipio de Monterrey, Nuevo León. — 

-— Por lo que respecta a la sociedad que representa, GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
y CAPITAL VAR Prdedo og pareciente declara que es una Sociedad Mexicana, inscrita en el. Registro Federal de t 

-Contribuyegas) bajo el himen RESBOso9JTa y y con domicilio en Avenida Geheral Anaya númerd 60%, seiscientos 

“uno, de Cord 
      avista, en Mosterrey, Nuevo León. 

an FE N o T A RIAL 
  

 



    Lio, José Mauricio Del Valle De La Garza ::1 5% 
Notario Público No. 139 A 

      
Registro Público de la.Propiedad y del Comercio que corresponda, para que... surta los efectos legales __ 
«Correspondientes; V.- De que se cumplieron los requisitos que señala él árilculo 106, ciento seis, de la Ley del 

Notariado vigente; VI.- De que lelda que le fue Por mí el Notario este instrumento al compareciente, "haciéndole 

" saber su alcance y efectos legales, la ratífica y fi firma ante mil, hoy día de su otorgamiento, autorizando de inmediato 
, om, A A este instrumento por no causar ningún impuesto especial.. DOY FE: 

Lic, JAVIER ARROYO GUERRA.- Delegado Especial del Consejo de Administración de la Sociedad denominada 

GRUPO INDUSTRIAL EMPREX,. SOCIEDAD ANÓNIMA DE: CAPITAL VARIABLE.- Rubrica.- ANTE MÍ:- LIC, 

-JOSÉ MAURICIO DEL VALLE DE LA GARZA.- NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139.- Rubrica ye el sello Notarial de. . - 

1 
y 

Autorizar. DOY FE. - 

A ——ARTÍSULO 2,448 : ) 

— El Notario que actúa da fe: De que el Articulo 2 ,448, dos mil cuatrocientos “cuarenta y ocho del Código Civil. 

vigente en el Estado de Nuevo León, es idéntico al Artículo 2,554, dos mil quinientos « cincuenta y cuatro del Código 
y A. — 

  

Civil Federal, y dicea la letra, como sigue; . == 

-— "ARTICULO 2,448.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se _ 

* ES otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula -especíal conforma a la Ley, para 

que se entiendan conferidos sin limitación alguna.- En los poderes generales para administrar bienes, bastará que sé y 

diga que se dan con ese carácter para que el Apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.- En los 

o poderes:generales para.ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el Apoderado tenga 

todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda “clase de gestiones a fin de 

defenderlos Cuando se" quisleren limitar en los tres casos antes mencionados las facultades de los Apoderados, se 
1 

  

- o consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales”. 

e Lo —Á LOS Notarios insertarán este Artículo en los testimonios delos poderes que otorguen. ti 

os - -ARTÍCULO 2,554 > 
— En los términos del artículo 2,554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal aplicado 

supletorlamente a la Legislación Mercantil y sus. correlativos s de los demás ordenamientos Civiles Vigentes en todas 

las Entidades Federativas de los Estados Unidos Mexicanos, se transcribe lo siguiente; - inn 

  

  

    

O co "—- "ARTÍCULO 2,554.En todos los poderes generales para pleitos Y cobranzas bastará que se: :diga que se otorga 

y . £on todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se 

o : entiendan conferidos sin limitación alguna. En los S poderes generales, para administrar. bienes, bastará expresar que 

: : se “dan con ese carácter pafa que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. En los poderes 

generales, para ejercer actos de dófinio, "bastará que se den con €se carácler para que el apoderado tenga todas 

las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda claée de _gestiónes, a fin de ul 

“defenderlos. Cuando se quisieren limitar, en los tres. casos antes menclonados, las facultades de los. apoderados, se 

consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales”. q. 

no —Llos Notarios insertarán este Articulo en los testimonios de los poderes que otorguen. 

-—— ES PRIMER TESTIMONIO, sacada de su original el cual obra en el Libro y Nómero de Escritura al principio. 

” mencionados y en el Apéndice del mismo, va en 9, nueve páginas útiles, , Protegidas por kinegramas, debigamente 

cotejadas y rubricadas.- Se expide para uso de la sociedad GRUPO INDUSTRIAL EMPREX; SOCIEDAD 

- ANÓNIMA DE CAPITAL.VARIABLE.- En el Municipio de San penas de los Garza,Nuevo. Léón, a los: 03, tres días - 

“del mes de Abril del 2, 013, dos mil trece.- DOY FE. = - - z 
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LIC, JOSÉ MAURICIO DELIVAULE DE LA.GAR2 

NOTARIO PÚBLICONYMERO 139 
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MEXICO 

Apostille e Ni V 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) ** O ' 

Derechos $324.00 Sa. Cermen E 

- No. orden __ 1886/13 

    

+. < .  |En México el presente documento público ha sido firmado o 

'£... > | POr Cc LIC_JOSÉ MAURICIO DEL VALLE DE LA GARZA, | A ES 
| quien actúa en calidad de : LAR NÚ 

  

  

NUEVO LEÓN 

  

  

o 7 y está revestido del sello correspondiente a 

    

     CT) 10 + || GOBIERNO DEL ESTADO Firma N , 
cents DE NUEVO LEO : 

” SECRETARÍA GENERAL o 
- | UNIDAD DE LEGALIZACIONES 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO . 
IS Re centermidas son lo gllapuesto en elArt, 19 de la Dey 

' o. o, Notarial, doy fé y CERTIFICO qué si presente . 

: o : : i - documento es flel COPIA DEL ORIGINAL, y qué obra 

dro... foja(s) Útilles), que me fue presentado para 

exte efecto y que acto seguldo devolvi al interesado. 

AS z. . A A QuItO, A «Zisnes PEO 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITP ? o 
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Servicih de Rentas Internas OS 
de Ecuádor y/o Superintendencia A 
de Compañías de Ecuador, ' E 

    

El suscrito, en mi carácter de Secretario Propietario del Consejo de Administración de GRUPO 
INDUSTRIAL EMPREX, S.A, DE C.V., certifico y hago constar para todos los efectos-legales a 
que haya lugar, que a la presente fecha el capital social suscrito y pagado de la Sociedad, se 
encuentra representado; por 6,847;595,017 acciones ordinarias nominativas, liberadas, sin 

expresión de valor nominal, distribuidas de la forma que se menciona a continuación: “ * * * 
" A 

v e 

2...” 
13 

e 
e . s "a, 

e? 
qe AT IA] TOTALDE pan ACCIONISTA '- ¿3 ]e ACCIONES PORCENTAJE. 

| EOMENTO ECONOMICO MEXICANO, S.A.B DE C.V:-. “" ,* | 6,847,595,015 9% 

  

  

  

Ha 0.01% 
"le 

EMPREX SERVICIOS, S.A. DE C. V. 

TOTAL DE ACCIONES 6,847,595,017_” 100% .           
  

e 

e 
A 

o 

GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, S,X. DE C.V. 
SS 

  

 



** LL Elseñor Licenciado CARLOS EDUARDO ALDRETE ANCIRA, acredita su carácter de Secretaro del Gorisejo 

    

EN: 

los 3, tres días del mes de Mayo del 2,013, dos mil trece, Yo, Licenciado JOSÉ MAURICIO DEL VALLE DE LA 

- GARZA, Titular de la Notaría Pública Número 1 39, ciento treinta y nueve con ejercicio en el Primer Distrito. Registral, 

HAGO CONSTAR: Que ANTE MI MI compareció el señor Licenciado CARLOS EDUARDO: ALDRETE ANCIRA, en su 

calidad de Secretario Propietario del Consejo de Administración de la Sociedad denominada GRUPO A 

EMPREX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgante del documento que antecede y DIJO: pIJO: Que 

_ RATIFICA en todas y cada una de sus partes el contenido del n mismo y que RECONOCE como suya y puesta de su 

  

  púño y letra la firma con que lo suscribió, 

  PERSONALIDAD: 

“de Administración de la Sociedad” denominada GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, la existencia y subsistencia de la referida sociedad y demás pormenores relativos con los 

    

siguientes. documentos: 

nen -Al- Con el Acta de Asamblea General Ordinaria de la citada Sociedad, de fecha 09, nueve de Marzo del 2,012, 

- des! mil? 'doca, en la cual entre otras cosas se formalizo la Elección de Consejeros y Comisarios para el nuevo  ' 

Ejerciolo Social, nombramiento de Presidente, Vicepresidente y Secretarios del Consejo de Administración, cuyo 

documentó. en este acto me exhibe, y que Yo, el Notario, doy fe tener a la vista y transcribo a “contihuación, en lo 
" A 

conducente,, como sigue: 

“ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. LUGA 

Marzo 09, 2012, a las 12:00 horas.- CONVOCATORIA: No hubo necesidad de publicación de la convocatoria por 

encontrarse reunida la totalidad de los accionistas de la sociedad, quienes fueron citados personalmente a la asamblea.-. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO: Señores Javier Gerardo Astaburuaga Sanjines y Carlos Eduardo Aldrete Ancira 

  

respectivamente, quienes desempeñan los mismos cargos en el consejo de administración.- ESCRUTADORES: El 

presidente .designó como escrutadores a Aineth Josephine Peña Medina y Mario Alfredo de León Yuntinping 

respectivamente, quienes certifi ican que en esta asamblea sé encuentra representado el 100% de las acciones que 

- constituyen el capital social suscrito y pagado de la sociedad, como sigue:.. -NSTALACIÓN: El señor presidente declaró 

legalmente instalada la asamblea, en virtud de estar representada el 100% de las acciones que constituyen el capital social 

suscrito y pagado de la compañía.- La asamblea se desarrolló de acuerdo con el siguiente.- - ORDEN DEL DÍA:- Conocer y 

tomar los acuerdos que la asamblea estime convenientes, sobre:...IV.- Elección de consejeros y comisario para el nuevo 

ejercicio social, nombramiento de presidente y secretario: : del consejo de administración y determinación de sus 

honorarios.- V.- Nombramiento de delegados.- Acta de la asámiblea.- Los puntos del orden del día se desahogaron en la 

siguiente, forma:.. ¿IV,- El presidente pidió al secretario diera lectura ala propuesta de designar consejeros y comisario, asi 

como los nombramientos de presidente y secretario del consejo de administración de GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, 

S.A. DE CN, la cual fue aprobada por unanimidad y es la siguiente:- CONSEJEROS.- PRESIDENT E- JAVIER 

GERARDO ASTABURUAGA SANJINES.- GERARDO ESTRADA ATTOLINI.- SECRETARIO PROPIETARIO: CARLOS 

EDUARDO AEIREREANCIRA.- SECRET. ARIO SUPLENTE: JAVIER ARROYO GUERRA.- COMISARIO.- COMISARIO:- 

HERIBÍRTO o LA FUENTE.- . Encontrándose presentes las personas. _Jesignadas como consejeros y 
NA 

  

R: Monterrey, Nuevo León, en el domicilio de ta sociédad: FECHA: 

0
)



     

  

- unánimidad fue eprobada esta proposición.- V.- Se autoriza al secretario del consejo de adminisiK 

delegado de ésta asamblea, en caso de que se requiera, proceda a a la protocolización de a 

"Titular de la Notaría Pública Número 12, doce, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa a. la: nn 

- GRUPO CERMOC; SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, actualmente GRUPO INDUSTRIAL. EMPRESA 

-SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, inscrita en el Registro Público de Comercio de Monterrey;. Nuevo 

León, bajo el Número 1482, mil cuatrocientos ochenta y dos, Folio 91, moventa y uno, Volúmen: 290, 

doscientos noventa, Libro Número 3, tres, Segundo Auxiliar, Escrituras de Sociedades - -Mercantiles¿Sécción 

de Comercio, con fecha 9, nueve. de Diciembre de 1988, mil novecientos achenta y sels; -y-en virtud de 

posteriores camblos de domicilio, nuevamente se inscribió en. el Registro Público de- Comercio de 

* Monterrey, Nuevo León, bajo el Número 352, trescientos cincuenta y dos, Folio 29, veintinúeve, Volumen 

- 314, trescientos catorce, Libro Número 3, tres, Segundo Auxiliar-Escrituras de Sociedades: Mercantiles, 

. Sección de Comercio, con fecha 8, ocho de Marzo de 1989, mil novecientos ochenta y nueve; a 

C).- Primer testimonio de la escritura pública número 6,149, seis mil ciento cuarenta y nueve, de-fecha 18, 

dieciocho de Diciembre de 1986, mil novecientos ochenta y seis, otorgada ante la fe de Licenciado. José:Rodolto 

"Gilberto de la Luz Villarreal de la Fuente, Notario Suplente del Licenciado Simón Javier Garcla Sepúlveda; «quien 

- fuera Titular de la Notaría Pública Número 48, cuarenta y ocho, habiendo ejercido en Monterrey, ' Nuevo' León, 

- relativa al cambio de domicilio de la sociedad, de Monterrey, Nuevo León, a México, Distrito Federal, y: modifi tación 

del artículo 4o., cuarto de sus estatutos sociales, inscrita en el Registro Público. de Comercio-de: «Monterrey, 

Nuevo León, bajo el Número 643, seiscientos cuarenta y tres, Volumen 187-13, clento ochenta y tres: guión 

trece, Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxiliar, Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio; con.fecha 

-23, velntitrés de Febrero de 1987, mil novecientos ochenta y siete; y en el de México, -Distrito-Federal,:bajo el 

- Folio Mercantil Número 97762, noventa y slete mil setecientos sesenta y dos, con fecha 13, trece de Jullo de 

  4987, mil novecientos ochenta y siete; 

— D).- Primer testimonio de la escritura pública número 11,051, once mil cincuenta y uno, de fecha 16, dieciséis de 

Junio de 1988, mil novecientos ochenta y ocho, otorgada ante la fe del mismo Notario que la'anterior, - Licenciado 

José Rodolfo Gilberto de la Luz Villarreal de la Fuente, que contiene aumento de capital social mínimo fijo; cambio y 

-reducción del número de las acciones en que se divide el capital social, por acelones sin expresión de valor. nominal 

-y modificación de la cláusula tercera de su escritura constitutiva y de los artículos 2o., segundo, Inciso b), 6o.; sexto, 

8o., octavo, 400., décimo, 110., décimo primero, 12o., décimo segundo, 130., décimo tercero, 150., décimo:guinto, 

" 160., décimo séxto, 17o., décimo séptimo, 180., décimo octavo, 19o., décimo noveno, 210., vigésimo-primero;:22o., 

vigésimo segundo, 230., vigésimo tercero, 240., vigésimo cuarto, 250., vigésimo quinto, 260., vigésimo sexto; :280., 

vigésimo octavo, 350., trigésimo quinto, y 360., trigésimo sexto, de sus estatutos sociales, inscrita en-el:Reglstro 

- Público de la Propiedad y del Comercio de México, Distrito Federal, en el Folio Mercantil. Número: :97.782, 

noventa y siete mil setecientos sesenta y dos, con fecha 7, siete de Diciembre: «de 4988, “mil: «novecientos     
ochenta y ocho;



   

  

   

  

    

  

¡Primer téstimonio de la escritura pública número 22,168, veintidós mil ¡Oda y ocho; O 

¿le «Septiembre de 1988, mil novecientos ochenta y ocho, , otorgada ante , Eo Pando 

eya” Estiu contiene cambio de la cláusula de exclusión por la de admisión tesi? 

-50;, quinto de sus estatutos. sociales, inscrita 'en el Registro Público de lá Propias tad Pear Aer de 

ico; Distrito Federal, en el Folio Mercantil Número 97762, rioventa y slete mil setecientos sesenta y dos, 

or.fecha. 27, veintislete de Febrero de 1989, mil novecientos ochenta y nueve; 

E). Primer testimonio de la escritura pública número 5,930, cinco mil novecientos treinta, de fecha 18, dieciocho 

dé Octubre. de 1988, mil novecientos ochenta y ocho, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Méndez Zorrilla, 

Titular. de la"Notaría Pública Número 12, doce, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, que contiene aumento de 

pa 'capital- social mínimo fijo; cambio de denominación social de GRUPO CERMOC, SOCIEDAD - ANÓNIMA DE 

. CAPITAL: VARIABLE, por la de FOMENTO ECONOMICO MEXICANO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

z VARIABLE, «actualmente .GRUPO, INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; y 

22 modificación de las cláusulas segunda y tercera de su escritura constitutiva y de los artículos 1o., primero, 6o., 

-+ «sexto;-180.; décimo octavo, y 240., vigésimo cuarto, de sus estatutos sociales, Inscrita en el Registro Público de 

“-la*Propledad y del Comercio de México, Distrito Federal, en el Follo Mercantil Número 97762, noventa y slete 

«mil setecientos sesenta y dos, con fecha 27, veintisiete de Febrero de 1989, mil novecientos ochenta y 

   
     

   
  

  

   

   

   

  

- NUeve; 

"+21 —G):- Primer testimonio de la escritura pública número 12,068, doce mil sesenta y ocho, de fecha 23, veintitrés de 

"Noviembre: de 4988, mil novecientos ochenta y ocho, otorgada ante la fe del mismo Notaria: que ta anterior 

- ¿“Licéneládo José Rodolfo Gilberto de la Luz Villarreal de la Fuente, que contiene cambio: de domicilio social. de la 

Fora sociedad: de la ciudad de México, Distrito Federal, a la de Monterrey, Nuevo León, y modificación de la cláusula 

o tercera. de su escritura constitutiva y de los artículos 4o., cuarto y 6o., sexto, de sus estatutos sociales, inscrita en 

ssoel. Registro Público de la Propiedad y del Comercio de México, Distrito Federal, en'el Folio Mercantil Número 

>1:3:97762, "noventa: y slete mil setecientos sesenta y dos, con fecha 27, veintislete de Febrero de 1989, mil 

pe novecientos' ochenta y nueve; y en el de Monterrey, Nuevo León, bajo el. Número 1062, mil sesenta y dos, 

3: "Volumen 191-22, ciento noventa y uno guión veintidós, Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxiliar-Actos y 

.s “+eóntratos Diversos, Sección de Comercio, con fecha 8, ocho de Marzo de 1989, mil novecientos ochenta y 

        

* nueve; 

dE += H).- Primer testimonio de la escritura pública número 7,795, siete mil setecientos noventa y élnco, d de fecha 2, 

- dos: de Mayo de 1991, mil novecientos noventa y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Marlo López Ramírez, 

Zo . Titular de ta: Notaría Pública Número 16, dieciséis, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León,. relativa: a la 

:- reestructuración: del capital social de la sociedad y modificación de la cláusula tercera de su escritura constitutiva y 

"de los artículos 60., sexto, 100., décimo, y 11o., décimo primero, de sus estatutos sociales, inscrita en el Registro 

o Público' 'de Comercio de Monterrey, Nuevo León bajo el Número 3020, tres mil veinte, Volumen 195-61, ciento 

noventa y cinco guión sesenta y uno, Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxiliar-Actos y Contratos Diversos 

o Sección de Comercio, con fecha 28, velntlocho de Junio de 1991, mil novecientos noventa y uno;: 

ÁS '. Primer testimonio de la escritura pública número 11,606, once mil seiscientos seis, de fecha 21; veintiuno de 

"Noviembre dr al novecientos noventa y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Méndez Zorrilla, 

      

-“ Titular; rela Ne Notaria Pú úmero 12, doce con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa a la adición del inciso 

d) ea a! ásuli ercera de: su escritura constitutiva; así como la adición de: inciso d) en el articulo 6o., sexto, 

arífulo ñ BIS, - inciso 3) en el articulo 24o., vigésimo cuarto, y el artículo 240., vigésimo cuarto bis, en sus 

A 2 
E 3 3 
ve $



oO 

3. 

- — y).- Primer testimonio de la escritura pública número 23,134, veintitrés mil ciento ochenta y vt 

-. Veintinueve de Marzo de 2, 006, dos mil seis, pasada ante la fe del Licenciado Eduardó Arec 

  

        
¡E : EOS 

  

    
        

    

* estatutos, sociales, Inscrita € en el Registro Público.de Comercio de Monterrey, Nuevo- Ll 7 id 

- :6108, sels mil ciento. seis, Volumen 195-123, ciento noventa y cinco guión ciento velntH E No 

“cuátro, Tercer Auxiliar. Años y Contratos Diversos Sección de Comercio, con fecha 5, 6 

4 99, mil novecientos noventa y uno; 
  

LESA 
pa 'pdinbs; 3 

“veintinueve de Noviembre de 1991, mil novecientos noventa y uno, otorgada ante la fe del-Licenciado, aL a 

.Arechavaleta Palafox, quien fuera Titular de la Notaría Pública Número 27, veintisiete, habiendo. e dolo a 
2, 

Monterrey, Nuevo León, relativa a la modificación de la cláusula tercera de la escritura constitutiva y del ar (OS SS e 

06
 

- sexto, de sus estatutos sociales, por la escisión de la sociedad, inscrita en el Registro Público de; Como q STO: 

"Manterrey, Nuevo:León, bajo el Número 6314, seis mil trescientos catorce, Volumen 195-127, ciento nove g.0E: Los 

y elnco gulón ciento valntislete, Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxiliar-Actos y Contratos Diversos, Sección 

de Comercio, con fecha 13 de Diciembre de 19941, mil novecientos noventa y uno; q_— »_ o _ — 

-— K).- Primer testimonio de la escritura pública número 12,318, doce míl trescientos dieciocho, de fecha g, nueve 

de Marzo de 1992, mil novecientos noventa y dos, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando. Méndez;Zorrlla, 

  

Titular de la Notaria Pública Número 12, doce con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa a la modificación del 

* “Inciso b) de la cláusula tercera de su escritura constitutiva y del inciso b) del artículo 6o., sexto, de-sus: estatutos 

sociales, inscrita en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo -el Número 3622, tres 

mil selscientos veintidós, Volumen 197-73, ciento noventa y slete guión setenta y tres, Libro.Número 4, 

  

cuatro, Tercer Auxillar-Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio, con fecha 25, veinticinco:deJunio 

  
“de 1992, mil novecientos noventa y dos; 

=— L).- Primer testimonio de la escritura pública número 23,843, veintitrés mil ochocientos cuarenta.y. tres; defecha 

" 29, veintinueve de Abril 1994, mil novecientos noventa y cuatro, otorgada ante la fe del LicenciadoF:emando 

Arechavaleta Palafox, quien fuera titular de la Notaría Pública Número. 27, “veintisiete habiendo «ejercido. en 

: Monterrey, Nuevo León, relativa a la modificación de la cláusula tercera de su escritura constitutiva y. de:Jos;artículos 

6o., sexto, 10o., décimo bis, 230., vigésimo tercero, 240., vigésimo cuarto. inciso j), 250.. vigésimo quinto;.y. 27o0., 

"vigésimo séptimo, de sus estatutos sociales, inscrita en el Registro Público de Comercio de; ¿Monterrey,. Nuevo 

“León, bajo el Número 2291, dos mil doscientos noventa y uno, . -Volumen 201-46, doscientos. ¿UNo;, guión 

“cuarenta y sels, Libro 4, cuatro, Tercer Auxiliar-Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio, con, ¡fecha 

10, diez de Mayo de 1994, mil novecientos noventa y cuatro; - = 

——M)- Primer testimonio de la escritura pública número 1,870, mil ochocientos- setenta, de: fecha o, «nueve de 

"* Mayo 1998, mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo Arechavaleta Medina, 

Titular de la Notaría Pública Número 27, veintisiete con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa:al-cambio de 

_ denominación de Fomento Económico Mexicano, Socledad Anónima de Capital Variable, a.GRUPO.INDUSTRIAL 

: EMPREX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y modificación de la. cláusula «segunda. de: su escritura 

constitutiva y de los artículos 10., primero, y 230., vigésimo tercero, de sus estatutos, sociales,.: Inscrita, en el 

“Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el Número 2791, dos mil setecientos.m noventa 
   

Ann 

* y uno,” Volumen 207-56, doscientos slete, - Libro 4, cuatro, Tercer Auxillar-Actos- y CA Diversos, 

  

Sección de Comercio, con fecha 12, doce de Mayo de 1938, mil novecientos noventa y. ocho. - 

—— N).- Primer. testimonlo de la escritura pública número 6,218, sels mil doscientos, disclothpi:: de: fecha 29, 

Me dina; Titular 

y ación del 

20 cos 

   

  

    
" de la Notaría Pública Número 27, veintisiete con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, 

"Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, de fecha 1%, primero $e Má K 

  



  

    > 

  

   2 d a 

  

Ear dé monterrey, Nuevo León. 

De: los méncionados testimonios se desprende, de lo cual doy fe, que las disposiciones estatutaríás - que 

gen actualmente a GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Son en lo 
    

   
      
   
    

    

  

   

    

  
Icohiducente como siguen: 

Fwrw ARTÍCULO 1o.- La sociedad. se- denomina "GRUPO INDUSTRIAL EMPREX”, seguida de las palabras 

OCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, o de su abreviatura "S.A. DE C.V." ARTICULO 20.-.El objeto de 

z la:socledad es: a). Constituir, promover y organizar toda clase de sociedades mercantiles o civiles; así como adquirir 

Je * y poseeracciones o participaciones en las mismas; b). Adquirir, poseer y enajenar bonos, acciones, participaciones 

- "y válores de cualquier clase, celebrar reportos, entrar en comandita, en sociedad, en asociación, en asociación en 

- paíticipación, y, en general, celebrar toda clase de operaciones activas o pasivas con dichos valores; 0). 

Proporcionar o recibir servicios de asesoria, consultoría y otros servicios.en materia industrial, contable, mercantil, 

4 nantlera, legal, fiscal y cualquier otra materia relacionada con la promoción o manejo de sociedades; d). Adquirir, 

construir, fabricar, importar, disponer, exportar y, en general, negociar con toda clase de maquinaria, equipo, 

materias primas y cualesquiera otros elementos necesarios a su objeto social o al de las empresas en la.que tenga 

po «participación soclal o relación comercial; e). Solicitar, obtener, registrar, comprar, arrendar, ceder o en cualquier otra 

¿:""fárima¡disponier de y adquirir marcas, nombres comerciales, derechos de autor, patentes, Invenciones y procesos; f). 

+ + Adquirir construir, tomar en arrendamiento o alquiler, o por cualquier otro título, poseer y operar los Inmuebles y 

muebles: necesarios'o convenientes a su objeto, así como instalar o por cualquier otro título operar plantas, talleres, 

14 :dlmacénés, expendios, bodegas o depósitos, suscribir o comprar y vendar acciones, bonos y valores bursátiles y 

«demás operaciones que sean necesarias o conducentes al objeto principal de fa negociación; g). Girar, aceptar, 

<> tasca ena o avalar títulos de crédito, emitir obligaciones con o sin garantía real especlifica,, constituirse en 

; deudora' solidaria: así como otorgar garantías de cualquier clase, respecto a las obligaciones contraídas por la” 

¿a “Soledad o por terceros; y en general, ejecutar los actos, celebrar los contratos y realizar las demás operaciones que 

"sean necésarias'o conducentes al objeto de la sociedad.- ARTICULO 3o.- La duración de la sociedad es por el 

*--*término'de 99, noventa y nueve años, contados a partir de la fecha de la constitución de la sociedad.- ARTICULO 

* + 40.-Eldomicilio de la sociedad es la ciudad de Monterrey, Nuevo León, y no se entenderá cambiado aún cuando la 

2 "misma socledad establezca agencias o sucursales en otros lugares de la República o en el extranjero.- ARTICULO 

-+-%.50.- Todo extranjero que en el acto de la constitución -o en cualquier tiempo ulterior, adquiera: un interés o 

... > participación social en la sociedad, se considerará por ese simple hecho como mexicano respecto de uno y otra, y se 

+= entenderá que conviene en no invocar la protección de su Gobiemo, bajo la pena, en casó de faltar a su convenio, 

:"-: de perder dicho interés o participación en beneficio de la Nación Mexicana.- ... ARTICULO 60.- a).- El capital social 

+ +*e8variáble; El capital social mínimo fijo no sujeto a retiro, es la cantidad de $15'000,000.00 pesos, moneda nacional, 

eta El'cápitár social variable es ilimitado. b).- El capita! social fijo y variable se divide en acciones ordinarias, nominativas, 

“* sirfexpréslón' de valor nominal. c).- Todas las acciones confieren a sus tenedores iguales derechos y les imponen las 

o mismas obligaciones. d).- Los titulos representativos de las acciones llevárán las firmas autógrafas o en “facsimil de 

“dos del - ICULO 150.- La sociedad tendrá un registro de acciones que contendrá cuando menos, las 

50% pes . señale el artículo 128, ciento veintiocho-de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- ... 

a. asamblea ordinaria de accionistas se reunirá por.lo menos una vez al año, en el domicilio 

se Nl el consejo de administración dentro de los primeros cuatro meses siguientes a la 
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ochenta y siete de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- ARTÍCULO 180. Para asistir a las: asambleas. dos 

accionistas deberán estar inscritos en el registro de acciones de la sociedad, debiendo obtener de.la-secretaría de la 

-“socledad, la correspondiente constancia para ingresar a la asamblea, con una anticipación. de -cuarenta;y ocho 

- horas, por lo menos, al día y hora señalada para la asamblea.- ... Los accionistas podrán hacerse representar.en las 

asambleas por apoderados mediante carta poder ... ARTÍCULO 190.- La asamblea ordinaria de.accionistas, se 

considerará legltimamente instalada en virtud de primera convocatoria, si a ella concurren accionistas que 

“ representen más del 80%, cincuenta por ciento del capital social. ... La asamblea general ordinaria o.extraordinaria 

se Instalará legítimamente si todas las acciones estuvieren representadas, sin necesidad de convocatoria, Los 

“- acelonistas sin necesidad de reunirse, podrán tomar resoluciones fuera de Asamblea, mediante. el voto. unánime de 

- los accionistas que representen la totalidad de las acciones del capital social con derecho a voto y. siempre que 

dichas resoluciones se confirmen por escrito.- ARTICULO 200.- Presidirá la asamblea el presidente del- -consejo de 

” administración o quien deba sustituirlo en sus funciones; en su defecto, la asamblea será presidida porel: :accionista 

que désignen los concurrentes. -Será secretario el del consejo o en su defecto, la persona. «que. designen los 

asistentes. El presidente nombrará escrutadores a dos de los accionistas presentes. Las .votaciones:serán 

económicas a menos que tres cuando menos de los concurrentes pidan que sean nominales. .:. ARTICULO.210.- 

En la asamblea cada acción dará derecho a un voto, las resoluciones serán tomadas a simple mayorla:de.votos de 

los accionistas concurrentes si se trata de asamblea ordinaria, si se trata de asamblea extraordinaria, las 

resoluciones serán válidas si son aprobadas por accionistas que representen más del 50%, cincuenta:por:ciento, del 

capital social. En la asamblea que se instale sin necesidad de convocatoria, por encontrarse representadas-todas 

las acciones, sus resoluciones serán válidas si en el momento de la votación continúa representada:la.f totalidad de 

* las mismas. ... ARTICULO 220.- La dirección y administración de los asuntos sociales será confi ada a.un consejo 

de administración que estará intégrado como mínimo por tres consejeros propietarios y los suplentes :que:decida 

' designar la asamblea.- Los consejeros, durarán en su encargo un año, pero continuarán en funciones hasta.que se . 

“presenten a desempeñarlas las personas que sean nombradas para. substituirios, ... ARTICULO.. 230.- La 

- designación de los consejeros será hecha a mayoría de votos en la asamblea. La minoría que represente.el:25%, 

veinticinco por ciento del capital social, tendrá derecho a nombrar un consejero. Cuando se.designen: consejeros 

ES suplentes, “la minorla menclonada .nombrará al. “suplente. del consejero propietario, que  hubiere:.designado.- 

"anual ordinaria que lo hubiere designado o el consejo de administración en su prime tocino dia 

ARTICULO 240.- El consejo de administración se considerará instalado legítimamente: con .la presencia. de la 

"mayoría de sus miembros. El consejo celebrará sesión por lo menos una vez, cada"3" (tres) méses;.. «La. asamblea     “después de dicha asamblea, nombrará de entre los consejeros designados a a ÉÓpUC donó 

ae 

tamente - :



ho en caso de ausencia, por el vicepresidente y a falta de éste por los o id ua 

  

CE | +del'Código"Civil Federal.- b).- Ejercitar actos de dominio respecto de los bienes muebles e inmuebles de la sociedad, 

ci JP" así como sus derechos reales y personales, en los términos del párrafo tercero del artículo 2554, dos mil quinientos 

“2.7 elniéuenta: y cuatro, del Código, Civil Federal, otorgar garantias de cualquier clase, respecto a las obligaciones 

“<contraldas:o de los títulos emitidos o aceptados por terceros.- c).- Representar a la sociedad ante toda clase de 

> >úloridades administrativas o judiciales del municipio, del estado o de la federación, as! como ante las autoridades 

==. delrtrabajo o de cualquier otra Indole o ante árbitros o.arbitradores con el poder.más amplio, incluyendo las | 

facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley, para articular y absolver posiciones, aún para 

desistirse” de' los. juicios de amparo, en los términos del párrafo primero del artículo 2554, dos mil. quinientos 

-Giiicuenta' y cuatro del Código Civil Federal, asf:como representar a la sociedad ante toda clase de autoridades 

re “penales; federales y de los estados, y formular y presentar acusaciones, denuncias y querellas, por delitos 

== cómietidós' en perjuicio de la misma, para representar y constituir a la sociedad como parte civil coadyuvante del 

= Ministerio: Público en los procesos de esta indole y para otorgar perdones. d).- Otorgar, suscribir, endosar y avalar 

3: «MiUIOS de" crédito en nombre de la sociedad, emitir obligaciones con o sin garantía real específica, constituiría en 

25 deudóra“solidaria y otorgar avales, fianzas o cualquier otra garantía de pago de cualquier clase, respecto de las 

$ dbligaciónes contraldas'o de los titulos emitidos o aceptados por la sociedad o por terceros, aportar bienes muebles” 

eiminuabies 'de la sociedad a otras compañías y suscribir acciones o tomar participaciones a partes de interés en 

otras “empresas, y en general, ejecutar los actos, celebrar los contratos y realizar las demás operaciones que sean 

mor “tiecesarias; conducentes, complementarias o conexas al objeto principal de la negociación.- e).- Designar alo a los 

-5-dlréctóres y gerentes que se estime necesarios.- f),- Otorgar y revocar los poderes que se crean convenientes, con 

-O'sirpoder de sustitución, pudiendo otorgar en ellos las facultades que se consideren oportunas de las que estos 

estáfutos” confieren al consejo de administración.- 9).- Ejecutar los acuerdos «de la asamblea y en general llevar a 

"cabo losactos y operaciones que sean necesarios o convenientes para el objeto de la sociedad, hecha excepción, 

. “| delos-éxpresamente reservados por la ley y por estos estatutos a la asamblea.- ... ARTICULO 270.- La vigilancia de 

ás opefaciónes sociales estará confiada a un comisario que designará la asamblea a mayoría de votos. La 

"*. asamblea: podrá designar también un «comisario suplente. El comisario durará en sus funciones un áño, pero 

v: continuará en el ejercicio de su cargo mientras.no tome posesión “la persona que haya de sustituirlo..... eres, 

2%: Para" la Inserción del artículo 5o., quinto antes transcrito, se obtuvo de la Secretaría de Relaciones Exteriores la 

pS ** autorización “correspondiente según Permiso Número .030927, treinta. mil novecientos veintisiete, Expediente 

“a 3" NUMERO A0ereó py gcientos ochenta y seis mil setenta y tres, de fecha 19, diecinueve de Mayo de 1,988, mil 

1 ua os OS echen Mag el cual obra integramente transcrito en la escritura pública número 22,168, veintidós 
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»- 

0 SOCIEDAD ANÓNIMA (DE.ÉAPITAL VARIABLE; antes. relacionada, 

+" El compareciente, a quien conozco y que a: mi juicio tiene capacidad lagal apercibido E pS 

- dispuesto por el Artículo'128, ciento veintiocho de la Ley del Notariado, bajo protesta de decir verdad? 

. de la Colonia Bella Vista, en Monterrey, Nuevo León. 

     

  

- GENERALES   

   
SO y - CAS Eb 

  
como sus datos generales los siguientes: 

— El señor Hcenciado CARLOS EDUARDO ALDRETE ANCIRA, dijo ser. Mexicano por nacimiento, 

de Agosto de .1,956,: mil novecientos cincuenta y seis, Profesionista, al corriente ón: nal pago del Impuesto Sobre la o. 

Renta, sin justificarlo de momento, con Registro Federal de Contribuyentes númeér OAEAC-560802:CW2, con Clave - 

Única de Registro. de Población AEAC560802HNLLNRO4, con domicilio convericlonál. en la calle General Anaya 

Numero 601, seiscientos uno, Poniente, de la Colonia Bella Vista, en Monterrey, Nuevo León, y de paso por este” . 

  
municipio. — 

-— Por lo que respecta a la sociedad que representa, GRUPO INDUSTRIAL EMPREX; SOCIEDAD: ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, el compareciente declara que es una Sociedad Mexicana, inscrita en el Registro Federal de 

Contribuyentes bajo el número GlE980509JT3 y con domicilio en Avenida General Anaya número 601, seiscientos uno, 

  

  ARTÍCULO 2,448 

*" —— El Notario que actúa da fe: De que el Artículo 2,448, dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil - 

“vigente en el Estado de Nuevo León, es idéntico al Artículo 2,554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código 

.Civil Federal, y dice a la letra, como sigue: 

.—— "ARTICULO 2,448.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga.c que se 

  

_blorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especia! conforme a la Ley, para 

que se entiendan conferidos sin limitación alguna.- En los poderes generales para administrar bienes, basterá que se 

diga que:se dan con ese carácter para que el Apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.- En los 

poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el Apoderado tenga 

todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de 

defenderlos.- Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados las facultades de los Apoderados, se 

  consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales. : 

e Los Notarlos Insertarán este Artículo en tos testimonios de los poderes que otorguen. 

ARTÍCULO 2,554 - 

  

: A En los términos del. artículo 2,554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal aplicado 

supletoriamente a la Legislación Mercantil y sus correlativos de los demás ordenamientos Civiles Vigentes en todas 

"las Entidades Federativas de los Estados Unidos Mexicanos, se transcribe lo siguiente: 

-—- "ARTÍCULO 2,554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga 

  

con todas las facultadas generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se 

“+ entiendan conferidos sin limitación alguna. En los poderes generales, para administrar bienes, bastará expresar que 

- sé dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase. de facultades administrativas. En los poderes 

generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ése carácter para que el apoderado tenga todas 

las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los blenes,. como para hacer, toda ala a fin de. 

consignerán las imitaciones, o los poderes serán especiales.” 
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